
II 

(Actos no legislativos) 

DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2015/1469 DE LA COMISIÓN 

de 23 de julio de 2014 

sobre la ayuda estatal SA.30743 (2012/C) (ex N 138/10) — Alemania — Financiación de proyectos 
de infraestructura en el aeropuerto de Leipzig/Halle (2) 

[notificada con el número C(2014) 5071] 

(El texto en lengua inglesa es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 108, apartado 2, párrafo primero ( 1 ), 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en particular, su artículo 62, apartado 1, letra a), 

Tras haber emplazado a los interesados para que presentaran sus observaciones, de conformidad con los citados 
artículos ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

1 PROCEDIMIENTO 

(1) Por carta de 12 de abril de 2010, Alemania notificó a la Comisión, por razones de seguridad jurídica, que tenía 
previsto aportar capital a Mitteldeutsche Flughafen AG (en lo sucesivo denominado «MFAG») y a Flughafen 
Leipzig/Halle GmbH (en lo sucesivo denominado «FLH»). Alemania también informó a la Comisión de que las 
aportaciones de capital notificadas están sujetas a su aprobación. Entretanto, la financiación del proyecto se 
efectuará mediante préstamos de accionistas, supuestamente concedidos en condiciones de mercado. 

(2) Por cartas de 10 de junio y 26 de noviembre de 2010 y de 3 de marzo de 2011, la Comisión solicitó información 
adicional sobre la medida notificada (incluidas las condiciones de los préstamos de accionistas). El 29 de septiem­
bre de 2010, el 4 de enero de 2011 y el 26 de abril de 2011 Alemania presentó información adicional. 

(3) Por carta de 15 de junio de 2011, la Comisión informó a Alemania de su decisión de incoar el procedimiento 
previsto en el artículo 108, apartado 2, del Tratado (en lo sucesivo denominada «Decisión de incoación») en 
relación con los préstamos de accionistas y las aportaciones de capital a favor de FLH. Alemania presentó sus 
observaciones sobre la Decisión de incoación el 15 de agosto de 2011. 

(4) La Decisión de incoación de la Comisión se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 3 ). La Comisión pidió a 
los interesados que presentaran sus observaciones sobre la medida en cuestión en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de publicación.
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( 1 ) Con efectos a partir del 1 de diciembre de 2009, los artículos 87 y 88 del Tratado CE han pasado a ser los artículos 107 y 108, 
respectivamente, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (el Tratado). Ambas series de disposiciones son, en sustancia, 
idénticas. A efectos de la presente Decisión, las referencias a los artículos 107 y 108 del Tratado deben entenderse como referencias a 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE, cuando proceda. El Tratado también introduce determinados cambios en la terminología, como 
la sustitución de «Comunidad» por «Unión» y de «mercado común» por «mercado interior». La terminología del Tratado se utilizará a 
lo largo de la presente Decisión. 

( 2 ) DO C 284 de 28.9.2011, p. 6. 
( 3 ) Véase la nota 2.



 

(5) La Comisión recibió observaciones sobre este asunto de 34 partes interesadas. La Comisión transmitió dichas 
observaciones a Alemania el 21 de noviembre de 2011. Se brindó a las autoridades alemanas la oportunidad de 
comentar estas observaciones en el plazo de un mes. La Comisión recibió los comentarios de Alemania el 20 de 
diciembre de 2011. 

(6) El 14 de marzo de 2012, la Comisión envió una solicitud de información. El 26 de abril de 2012, la Comisión 
recibió la respuesta de Alemania. 

(7) La Comisión solicitó más información el 15 de mayo, el 20 de julio y el 21 de diciembre de 2012. Alemania 
respondió por cartas de 28 de junio y 10 de septiembre de 2012, y 15 de enero de 2013. 

(8) El 31 de marzo de 2014, la Comisión adoptó las Directrices de aviación de 2014 ( 4 ) con el fin de sustituir a las 
Directrices de aviación de 1994 ( 5 ) y a las Directrices de aviación de 2005 ( 6 ). El 15 de abril de 2014, se publicó 
un anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea por el que se invitaba a los Estados miembros y a las partes 
interesadas a presentar sus observaciones sobre la aplicación de las Directrices de aviación de 2014 en el presente 
caso, en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de las Directrices ( 7 ). 

(9) El 14 de abril de 2014, la Comisión solicitó información adicional sobre la aplicación de principios comunes en la 
evaluación de la compatibilidad de la ayuda a la luz de las Directrices de aviación de 2014. Alemania respondió 
por cartas de 19 de mayo de 2014, 26 de mayo, 10 de julio y 11 de julio de 2014. 

(10) Por carta de 17 de julio de 2014, Alemania aceptó que la presente Decisión sea adoptada y notificada en lengua 
inglesa. 

2 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN Y DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 

2.1.1 Aeropuerto de Leipzig/Halle 

(11) El aeropuerto de Leipzig/Halle está situado en el Estado Libre de Sajonia, en Alemania central. Es explotado por 
FLH ( 8 ), filial de MFAG ( 9 ). MFAG es una sociedad de cartera con cuatro filiales (FLH, Dresden Airport GmbH y 
Portground GmbH). 

(12) Tras la reunificación alemana, se puso en marcha un plan director para el desarrollo del aeropuerto, que preveía la 
construcción de dos pistas. En 1997 se aprobó la construcción de la pista norte y en 2004 los accionistas 
decidieron financiar la construcción de la pista sur ( 10 ). 

(13) Tras el comienzo de la explotación de la pista sur en 2007, DHL Express trasladó su centro europeo de 
operaciones de Bruselas a Leipzig. Además de DHL Express, en Leipzig/Halle operan también Lufthansa Cargo y 
otras compañías de transporte aéreo de carga. En consecuencia, Leipzig/Halle se convirtió en 2011 en el segundo 
mayor aeropuerto alemán de carga (tras Frankfurt/Main). El cuadro 1 resume la evolución del transporte aéreo de 
mercancías y de pasajeros en el aeropuerto desde 2006.
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( 4 ) Comunicación de la Comisión — Directrices sobre ayudas estatales a aeropuertos y compañías aéreas (DO C 99 de 4.4.2014, p. 3). 
( 5 ) Aplicación de los artículos 92 y 93 del Tratado CE y del artículo 61 del Acuerdo EEE a las ayudas estatales en el sector de la aviación 

(DO C 350 de 10.12.1994, p. 5). 
( 6 ) Comunicación de la Comisión — Directrices comunitarias sobre la financiación de los aeropuertos y las ayudas de puesta en marcha 

destinadas a compañías aéreas que operen desde aeropuertos regionales (DO C 312 de 9.12.2005, p. 1). 
( 7 ) DO C 113 de 15.4.2014, p. 30. 
( 8 ) El principal accionista de FLH es Mitteldeutsche Flughafen AG, que posee un 94 % de FLH. Las restantes acciones son propiedad del 

Estado Libre de Sajonia, el Distrito de Sajonia del Norte y la ciudad de Schkeuditz. No hay accionistas privados. 
( 9 ) Los accionistas de MFAG son: Estado Libre de Sajonia (76,64 %), Estado Federado de Sajonia-Anhalt (18,54 %) y las ciudades de 

Dresde (2,52 %), Halle (0,2 %) y Leipzig (2,1 %). No hay accionistas privados. 
( 10 ) Las aportaciones de capital de los accionistas públicos de FLH destinadas a financiar la construcción de la nueva pista sur y otras 

medidas por un importe máximo de 350 millones EUR y decididas hasta 2006, ya fueron evaluadas y consideradas compatibles con 
el mercado interior en la Decisión 2008/948/CE de la Comisión, de 23 de julio de 2008, relativa a las medidas concedidas por 
Alemania a DHL y al aeropuerto de Leipzig/Halle C 48/06 (ex N 227/06) (DO L 346 de 23.12.2008, p. 1), y no son objeto de la 
presente investigación.



 

Cuadro 1 

Evolución de pasajeros y carga en el aeropuerto de Leipzig/Halle, 2006-2013 

Año Pasajeros Carga y envíos postales (tone­
ladas) 

Movimientos de aeronaves 
(carga y pasajeros) 

2006 2 348 011 29 330 42 417 

2007 2 723 748 101 364 50 972 

2008 2 462 256 442 453 59 924 

2009 2 421 382 524 084 60 150 

2010 2 352 827 663 059 62 247 

2011 2 266 743 760 355 64 097 

2012 2 286 151 863 665 62 688 

2013 2 240 860 887 101 61 668 

Fuente: Aeropuerto de Leipzig/Halle (www.leipzig-halle-airport.de). 

1.1.1 Descripción del programa de inversiones en infraestructuras 

(14) Los préstamos de accionistas y las aportaciones de capital tienen por objeto financiar las medidas de infraestructura 
resumidas en el cuadro 2 y que suman 255,6 millones EUR. 

Cuadro 2 

Programa de inversiones en infraestructuras en el aeropuerto de Leipzig/Halle 

Número Descripción 
Costes presupuestados 
y previstos (millones 

EUR) 

M1 Adquisición de terrenos, reubicación, reducción del ruido, planificación 
complementaria para la conservación del paisaje 

[…] (*) 

M2 Estructura para pruebas de motores […] 

M3 Pista de rodaje y puente E7 […] 

M4 Ampliación de la pista de aterrizaje norte: gastos de planificación […] 

M5 Demolición previa a la construcción de la pista de rodaje Victor, nuevo 
parque de bomberos, hangar polivalente 

[…] 

M6 Pista de rodaje paralela Victor […] 

M7 Zonas adicionales para deshielo de aeronaves […] 

M8 Helipuerto […] 

M9.1- M9.4 Medidas de infraestructura adicionales: 
reconstrucción del puesto de control I, 
edificio de seguridad funcional, 
adquisición de equipo técnico, 
granja 

[…]
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Número Descripción 
Costes presupuestados 
y previstos (millones 

EUR) 

M10 Medidas adicionales de reducción del ruido […] 

M11 Desarrollo de la zona sureste (fase I) del «lado tierra» […] 

M12 Procedimiento de aprobación de la planificación para la ampliación sur […] 

M13 Ampliación de la plataforma norte […] 

M14 Ampliación de la plataforma este […] 

M15 Adaptación de infraestructuras […] 

M16 Medidas de infraestructura adicionales: 
ampliación del hangar de la zona norte (M16.1), 
construcción de nueva terminal de aviación y hangar para aeronaves 
pequeñas (M16.2) 

[…] 

Total 255,625 

(*) Cubierto por la obligación de secreto profesional. 

(15) M1 - Medidas reforzadas de reducción del ruido (incluida la adquisición de terrenos, la reubicación y la planifi­
cación complementaria para la conservación del paisaje): en el marco de la decisión de aprobación de la plani­
ficación para la pista y la plataforma sur ( 11 ), el aeropuerto Leipzig/Halle debe aplicar medidas de reducción del 
ruido en la zona de protección nocturna. Esta zona debía cubrir una superficie de alrededor de 211 km 2 , en la que 
se encuentran unas 6 000 viviendas. Tras el primer cálculo revisado de la zona de protección nocturna, realizado a 
finales de febrero de 2009, la zona de protección inicial debe ampliarse a 4 000 viviendas más. 

(16) M2 - Estructura para pruebas de motores: en 2007-2008 se construyó una nueva estructura de pruebas de 
motores. El aeropuerto funciona 24 horas al día, por lo que tiene que ofrecer instalaciones para pruebas de 
motores de aeronaves durante el día y la noche. La estructura de pruebas de motores es cerrada con el fin de 
limitar el ruido. 

(17) M3 - Pista de rodaje y puente E7: con el fin de aliviar la presión sobre las pistas de rodaje existentes y los puentes y 
ofrecer una alternativa en caso de accidente o avería, la pista de rodaje y el puente E7 se construyeron al este del 
aeropuerto. Por razones técnicas, este proyecto de infraestructura se divide en tres subproyectos: puente ( 12 ), pista 
de rodaje y equipos técnicos (alumbrado). Las obras del proyecto comenzaron en 2008. 

(18) M4 - Ampliación de la pista de aterrizaje norte (gastos de planificación) de los 3 600 metros actuales a 3 800: la 
ampliación de la pista norte pretende garantizar que los aviones de carga con un gran peso máximo de despegue 
puedan despegar sin restricciones de carga útil. La planificación de este proyecto de infraestructura se inició en 
2008. 

(19) M5 - Demolición previa a la construcción de la pista de rodaje Victor, nuevo parque de bomberos, hangar 
polivalente I: el parque de bomberos y el hangar polivalente tendrán que ser demolidos y reconstruidos. Las obras 
de reconstrucción del hangar y del parque se iniciaron en mayo de 2009. El nuevo hangar se utilizará para alojar el 
equipo de mantenimiento invernal. Las obras incluirán también la construcción de instalaciones de formación para 
los bomberos.
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( 11 ) Decisión de aprobación de la planificación para la pista sur y la plataforma sur de una autoridad competente alemana, de 4 de 
noviembre de 2004, y primera modificación de dicha decisión, de 9 de diciembre de 2005. 

( 12 ) El aeropuerto de Leipzig/Halle tiene dos pistas de rodaje que atraviesan carreteras (autopista A14, línea férrea de alta velocidad y 
carretera nacional de cuatro bandas), lo que significa que tienen que construirse puentes en las pistas de rodaje.



 

(20) M6 - Pista de rodaje paralela Victor: según la notificación, la construcción de la pista de rodaje Victor entre los dos 
pistas de rodaje existentes es esencial para hacer frente al aumento de capacidad del aeropuerto y cubrir las 
capacidades en el suroeste del aeropuerto a las horas punta y en caso de viento del este. 

(21) M7 - Zonas adicionales para deshielo de aeronaves: las zonas de deshielo adicionales son necesarias para que los 
servicios de deshielo de aeronaves se puedan realizar sin problemas y se eviten retrasos derivados de una infraes­
tructura inadecuada. 

(22) M8 - Helipuerto: en 2008-2009 se creó una zona de estacionamiento de helicópteros en el aeropuerto de 
Leipzig/Halle mediante la adaptación de la estructura de superficie y su marcado; se utiliza como base para 
operaciones de rescate y emergencia. 

(23) M9.1 - Reconstrucción del puesto de control I: el puesto de control I debe ser reconstruido para cumplir lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n o 2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 13 ). Será la base para 
organizar todas las actividades relacionadas con la seguridad (gestión de pases y llaves, formación en materia de 
seguridad, actividades de gestión), los controles (por ejemplo, de personas y mercancías) y los servicios de 
seguridad (por ejemplo, el servicio de visitantes, la recepción de personalidades). 

(24) M9.2 - Edificio de seguridad funcional: la policía federal, la policía regional, las aduanas y el Servicio Meteorológico 
Alemán utilizarán un nuevo edificio de seguridad. 

(25) M9.3 - Adquisición de equipos técnicos: para explotar la nueva infraestructura, el aeropuerto debe adquirir también 
equipos adicionales de mantenimiento invernal y extinción de incendios. La valla perimetral también tendrá que ser 
dotada de detectores y equipos digitales de videovigilancia con detección de movimientos. 

(26) M9.4 - Granja: el proyecto se refiere a la construcción de un edificio separado en el aeropuerto para la exportación 
e importación de animales procedentes de terceros países, dotado con instalaciones veterinarias. 

(27) M10 - Medidas adicionales de reducción del ruido: teniendo en cuenta, en particular, las previsiones de crecimiento 
del tráfico de carga en el aeropuerto, se prevén nuevas medidas de reducción del ruido (y otras obras) a medio 
plazo, en función de la expansión del aeropuerto. 

(28) M11 - Desarrollo de la zona sureste (fase I) del «lado tierra»: las zonas adyacentes a la parte este de las instalaciones 
del «lado tierra» existentes (hangar y edificio operativo) se equiparán totalmente con suministro de electricidad y 
agua, e instalaciones de drenaje de aguas pluviales y residuales para 2010. Las obras comenzaron en 2008. Una 
vez que la rotonda existente en la terminal de transbordo de carga aérea haya sido conectada a la red pública de 
carreteras, deberán adoptarse medidas adicionales de reducción del ruido. 

(29) M12 - Procedimiento de aprobación de la planificación para la ampliación sur: a largo plazo, se ampliarán la pista 
sur (3 600 metros) y la plataforma; ello requerirá un procedimiento de aprobación de la planificación. 

(30) M13 - Ampliación de la plataforma norte: para 2020 se prevé la construcción de 12 plazas de estacionamiento 
adicionales. El desarrollo de la terminal en el norte del aeropuerto permitirá conseguir una distribución más 
equitativa de los movimientos de aeronaves entre ambas pistas. 

(31) M14 - Ampliación de la plataforma este: el borde de la plataforma este se ampliará hacia el sur para disponer de 
las zonas libres de obstáculos necesarias para las operaciones en pista. La plataforma también deberá conectarse 
con el sistema de pistas de rodaje y las zonas de deshielo. 

(32) M15 - Adaptación de infraestructuras: la terminal en la zona norte deberá adaptarse para tener en cuenta la nueva 
plataforma norte y la reubicación de las funciones de carga a esa zona. A tal fin, el hangar y las funciones 
auxiliares necesarias deberán adaptarse para aeronaves de categoría F. 

(33) M16.1 - Ampliación del hangar de la zona norte: supone la construcción de una nueva plataforma en la zona 
norte, incluido el traslado de las actividades de carga a dicha zona y la provisión de instalaciones de manteni­
miento.
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( 13 ) Reglamento (CE) n o 2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por el que se establecen 
normas comunes para la seguridad de la aviación civil (DO L 355 de 30.12.2002, p. 1).



 

(34) M16.2- Construcción de nueva terminal de aviación y hangar para aeronaves pequeñas: deberá construirse una 
nueva terminal de aviación y un hangar para aeronaves pequeñas. La antigua terminal de aviación fue demolida al 
construirse la nueva pista sur. 

2.2 MEDIDAS OBJETO DE INVESTIGACIÓN Y RAZONES PARA LA INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
FORMAL 

(35) La Decisión de incoación investigó las siguientes medidas de financiación del proyecto de inversión (es decir, 
infraestructuras y medidas relacionadas con las infraestructuras) en el aeropuerto de Leipzig/Halle: 

i) préstamos de accionistas en favor de FLH por un importe potencial de hasta 255,6 millones EUR (en lo 
sucesivo denominada «financiación puente ya parcialmente ejecutada»), 

ii) aportaciones de capital a FLH por un importe máximo de 255,6 millones EUR. 

(36) Con respecto a las medidas de infraestructura notificadas, la Comisión expresó dudas sobre si se puede efectiva­
mente considerar que entran en el ámbito de las competencias públicas y, por tanto, si su financiación no 
constituye ayuda estatal. 

(37) La Comisión concluyó que los préstamos de accionistas y las aportaciones de capital a MFAG no constituyen ayuda 
estatal, ya que ambos están destinados a ser transferidos a FLH. MFAG solo puede considerarse como un vehículo 
para la transferencia de fondos a FLH y, por tanto, no como un beneficiario de la ayuda en sí mismo. 

2.2.1 Préstamos de accionistas en favor de FLH 

(38) Los proyectos de infraestructura y relacionados con ella se financiaron en principio mediante préstamos de 
accionistas que se convertirán en capital solo tras la autorización de estas medidas de financiación por la Comisión. 
Entre 2006 y 2011 ( 14 ), el importe total de los préstamos participativos concedidos a FLH supuso […] millones 
EUR. 

(39) Las condiciones de los préstamos de accionistas en 2006-2008 se determinaron sobre la base del acuerdo de 
préstamo entre Sachsen LB y MFAG. El tipo de interés bancario básico es el Euribor a 3 meses más un margen de 
riesgo de […] puntos básicos. Para 2009, el tipo de interés bancario básico fue el Euribor a 3 meses más un 
margen de riesgo de […] puntos básicos. Para 2010, el tipo fue el Euribor a 3 meses más un margen de riesgo de 
[…] puntos básicos. 

Evaluación inicial de la Comisión sobre la existencia de ayudas 

(40) Con respecto al carácter de ayuda de los préstamos de accionistas en favor de FLH, la Comisión expresó sus dudas 
acerca de si dichos préstamos se concedieron en condiciones que se podrían haber obtenido normalmente en el 
mercado. En particular, con respecto a los acuerdos de préstamo comparables, la Comisión expresó dudas sobre si 
las propuestas orientativas presentadas mediante correo electrónico sin el objetivo de celebrar acuerdos de prés­
tamo jurídicamente vinculantes y sin la evaluación subyacente de la probabilidad de impago y la constitución de 
una garantía puede considerarse una referencia de mercado fiable. 

(41) A falta de una referencia de mercado, la Comisión basó su evaluación en el tipo de sustitución establecido en la 
Comunicación de 2008 sobre los tipos de referencia ( 15 ). A falta de una calificación de FLH y de los avales 
subyacentes, las condiciones de los préstamos de accionistas a FLH parecían, por tanto, más favorables que el 
tipo de sustitución establecido por la Comisión para el tipo de mercado en aplicación de la Comunicación relativa 
a los tipos de referencia de 2008. 

(42) El posible elemento de ayuda es igual a la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el tipo de interés real. 

2.2.2 Aportaciones de capital a FLH 

(43) Las aportaciones de capital a FLH, destinadas a financiar las medidas de infraestructura y relacionadas con ella 
(véase el cuadro 2), están sujetas a la aprobación de la Comisión. En consecuencia, solo tras la autorización de la 
ayuda está previsto convertir los préstamos de accionistas a FLH en capital. 

(44) El importe total de la financiación destinada a reembolsar los costes de proyectos de infraestructura y relacionados 
con ella asciende a 255,6 millones EUR. Un total de 240,3 millones EUR se depositarán en el fondo de reserva de 
capital de MFAG con destino a FLH para aumentar su capital (se trata, pues, de reservas de capital propio). Por su 
parte, los accionistas de FLH inyectarán directamente el importe restante en el fondo de reserva de capital de FLH.
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( 14 ) Hasta el 1 de abril de 2011. 
( 15 ) Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 de 

19.1.2008, p. 6).



 

(45) Según Alemania, las aportaciones de capital se ejecutarán sin un plan empresarial subyacente, ni perspectivas de 
rentabilidad a largo plazo. 

(46) A pesar de que algunos de los proyectos de infraestructura financiados por las aportaciones de capital previstas ya 
han comenzado, antes del inicio de los proyectos el accionista público anunció en cada caso su intención de 
financiar estas medidas antes del comienzo de las obras. Las aportaciones de capital propiamente dichas todavía no 
han sido llevadas a cabo. 

Evaluación inicial de la Comisión sobre la existencia de ayuda 

(47) En lo que respecta al carácter de ayuda de las aportaciones de capital, la Comisión expresó dudas sobre si, en 
ausencia de perspectivas de rentabilidad a largo plazo, los accionistas de FLH actuaron como un inversor en una 
economía de mercado. Por tanto, la Comisión dudaba que las aportaciones de capital no pudiesen considerarse 
ayudas estatales. 

2.2.3 Compatibilidad de la ayuda 

(48) Como los préstamos de accionistas a FLH y las subsiguientes aportaciones de capital podían constituir una ayuda 
estatal, la Comisión tuvo que examinar si dicha ayuda podía considerarse compatible con el mercado interior sobre 
la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado. A este respecto, las Directrices de aviación de 2005 
resumen los principios comunes para evaluar la compatibilidad de la ayuda para la financiación de las infraes­
tructuras aeroportuarias conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado. 

(49) En la Decisión de incoación, la Comisión concluyó que ciertos criterios establecidos en las Directrices de aviación 
de 2005 se cumplen en el caso de autos. A este respecto, la Comisión concluyó que la ayuda responde a un 
objetivo bien definido de interés común, en particular en la medida en que incrementa la conectividad de la región 
para los servicios de transporte de carga y tiene un impacto positivo en el desarrollo local. Vistas las previsiones 
positivas sobre el desarrollo del aeropuerto, la Comisión concluyó que este tiene buenas perspectivas de uso a 
medio plazo, y que el programa de infraestructura es necesario. 

(50) Sin embargo, en la Decisión de incoación, la Comisión expresó dudas sobre si las medidas son proporcionadas al 
objetivo fijado. Además, la Comisión expresó su preocupación por el hecho de que no todos los usuarios tienen 
acceso al aeropuerto en condiciones de igualdad y no discriminatorias. La Comisión indicó igualmente que, en la 
medida en que FLH, como aeropuerto especializado en el transporte de carga, compite con aeropuertos situados en 
otros Estados miembros, no puede concluir en esta fase que el desarrollo de los intercambios comerciales no se ve 
afectado en una medida contraria al interés común. Por otra parte, la Comisión también tenía dudas sobre la 
necesidad y proporcionalidad de la ayuda. 

(51) Por consiguiente, la Comisión expresó dudas respecto de que la financiación de las medidas notificadas pueda 
considerarse compatible con el mercado interior con arreglo al artículo 107, apartado 3, del Tratado. 

3 COMENTARIOS DE ALEMANIA 

3.1 CONTEXTO DE LAS MEDIDAS INVESTIGADAS 

(52) Alemania inició sus comentarios con aclaraciones adicionales sobre el contexto de las medidas investigadas. En este 
marco, afirmó que el Tratado de Reunificación de 1990 ya había previsto el desarrollo ulterior del aeropuerto. 
Según Alemania, se estableció un plan director para el desarrollo del aeropuerto y se decidió dotarlo de un sistema 
de dos pistas paralelas. Alemania añadió que la construcción de la pista norte se aprobó en 1997 y que comenzó a 
operar en 2000, mientras que la construcción de la pista sur se aprobó en 2004 y comenzó a operar en 2007. 

(53) En este contexto, Alemania declaró que, debido a su sistema de pistas paralelas y a la relocalización de varios 
grandes operadores de carga aérea, el aeropuerto había pasado a ser el segundo mayor centro de operaciones de 
carga aérea de Alemania. Alemania alegó que desde 2010 el aeropuerto fue capaz de fomentar su posición como 
uno de los más importantes centros de transbordo de carga aérea en Europa, y añadió que actualmente 133 
empresas están presentes en el aeropuerto, que en 2010 empleaba a 5 106 personas (un aumento del 14,4 % en 
comparación con 2009). 

(54) En opinión de Alemania, el aeropuerto es, por tanto, un motor de desarrollo económico de la región y desempeña 
un papel importante en el empleo regional. Alemania hizo hincapié en que esto también se ve confirmado por un 
aumento de los ingresos y el volumen de carga que maneja: entre 2005 y 2009, los ingresos generados por FLH 
pasaron de 47 a 80 millones EUR. Por lo que se refiere a los volúmenes de carga, Alemania indicó que, en 
comparación con otros aeropuertos, Leipzig/Halle registra tasas de crecimiento constante (101 364 toneladas de
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carga en 2007, 442 453 en 2008, 524 084 en 2009 y 663 059 en 2010). Para completar su declaración, 
Alemania indicó que el volumen de la carga aérea aumentó en un 18,5 % en 2009 y un 26,5 % en 2010. Según 
Alemania, se esperaba un nuevo aumento en el volumen de carga. A este respecto, Alemania aclaró que se prevé 
que en 2020 se manejen aproximadamente 820 000 toneladas de carga ( 16 ). Sin embargo, Alemania alegó que esta 
previsión ya se cumplirá en 2015 ( 17 ). 

(55) Por otra parte, Alemania declaró que recientemente el aeropuerto ya experimentó un incremento gradual del 
número de pasajeros (1 988 854 en 2002 y 2 723 748 en 2007). Aunque, según Alemania, se ha registrado un 
descenso del tráfico de pasajeros desde 2007 (solo 2 352 827 en 2010), a medio y largo plazo espera un aumento 
hasta 4,6 millones en 2020. 

(56) Alemania declaró que, contrariamente a muchos otros aeropuertos de la Unión, como los tres principales aero­
puertos alemanes de carga, Frankfurt/Main, Colonia/Bonn y Munich, el de Leipzig/Halle tiene autorización para 
vuelos nocturnos de carga aérea comercial. Según Alemania, este es uno de los motivos por los que el aeropuerto 
tiene buenas perspectivas de futuro. Alemania señaló también que el Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Supremo 
Federal Contencioso-Administrativo) alemán confirmó la prohibición de vuelos nocturnos en Frankfurt/Main, el 
mayor centro de operaciones de carga aérea de Alemania, mediante sentencia de 4 de abril de 2012. Alemania 
declaró que, por consiguiente, en Frankfurt/Main los aterrizajes y despegues están totalmente prohibidos entre las 
23:00 y las 5:00 horas. 

(57) Asimismo, Alemania afirmó que FLH no podía financiar con cargo a sus recursos propios las medidas de 
infraestructura previstas. En este contexto, hizo hincapié en que debido al retraso acumulado de las inversiones 
desde tiempos de la antigua República Democrática Alemana, el aeropuerto tuvo que realizar inversiones en un 
plazo mucho más corto que los aeropuertos situados en la parte occidental de Alemania. Según Alemania, en 
particular, las inversiones importantes a corto plazo no pueden financiarse con cargo a los recursos propios de 
FLH, ya que existe un importante desfase entre el volumen de inversión (225,6 millones EUR) y los ingresos 
anuales del aeropuerto (80 millones EUR en 2009). 

3.2 CONCEPTO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS 

3.2.1 Concepto de actividad económica y aplicabilidad de las normas en materia de ayudas estatales a 
infraestructuras aeroportuarias 

(58) Alemania recordó, en primer lugar, que no estaba de acuerdo con la postura de la Comisión de que la construcción 
de infraestructuras aeroportuarias constituye una actividad económica. Por tanto, Alemania alegó que las medidas 
notificadas no constituyen ayudas estatales en el sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado. 

(59) A este respecto, Alemania alegó que el concepto de «empresa» en el sentido del artículo 107, apartado 1, del 
Tratado no es aplicable a los aeropuertos, al menos en lo referente a la financiación de las infraestructuras 
aeroportuarias. Alemania destacó que el establecimiento de infraestructuras aeroportuarias no constituye una 
actividad económica, sino más bien una medida general correspondiente a las políticas de transporte, regional y 
económica. Alemania se remitió al punto 12 de las Directrices de aviación de 1994, en el que se afirma que «la 
construcción o ampliación de proyectos de infraestructura […] constituye una medida general de política econó­
mica que escapa al control de la Comisión en virtud de las reglas del Tratado sobre las ayudas de Estado. Las 
decisiones relativas al desarrollo de infraestructuras quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente Comu­
nicación» y alegó que las Directrices de aviación de 2005 no sustituyeron este punto. 

(60) Además, Alemania alegó que la construcción de infraestructuras aeroportuarias no constituye una actividad 
económica, ya que un inversor privado no se incorporaría a dicha actividad. A este respecto, Alemania declaró 
que no existe ninguna perspectiva de rentabilidad de la inversión, pues resulta imposible repercutir los gastos de 
construcción en los usuarios del aeropuerto a través de tasas aeroportuarias. Ello es así, según Alemania, porque 
dichas tasas requieren una autorización de la pertinente autoridad aeroportuaria competente del Estado federado en 
el que está situado el aeropuerto, y los inversores privados no tienen ninguna influencia sobre el nivel de las tasas. 
Según Alemania, por tanto estos derechos no pueden ser fijados libremente por el organismo encargado de la 
explotación atendiendo a consideraciones económicas y, de hecho, se fijan sin ningún tipo de relación con los 
costes de inversión. Las superficies arrendadas con fines comerciales distintos de la actividad aérea no son 
pertinentes, en opinión de Alemania. 

(61) A este respecto Alemania añadió que los aeropuertos tienen un promedio de costes fijos relativos de infraes­
tructura, equipamiento y funcionamiento superior a la media. Por otra parte, su margen de maniobra se ve 
limitado por unas estrictas obligaciones legales y condiciones.
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(62) Alemania añadió que las referencias a las sentencias Aéroports de Paris ( 18 ) y Leipzig/Halle ( 19 ) carecen de perti­
nencia. Por lo que respecta a la sentencia Aéroports de Paris, Alemania alegó que no guarda relación con la 
construcción de infraestructuras aeroportuarias, sino con la explotación de un aeropuerto. Además, Alemania 
consideró que la sentencia Aéroports de Paris no aborda la interpretación del concepto de «empresa» en el sentido 
del artículo 107, apartado 1, del Tratado, sino que se refiere a una infracción de la prohibición de abuso de 
posición dominante en el sentido del artículo 102 del Tratado. Por lo que respecta a la sentencia Leipzig/Halle, 
Alemania estima que la sentencia del Tribunal General no tiene efecto alguno como precedente jurisprudencial, 
puesto que es objeto de recurso. 

3.2.2 Competencia de las autoridades públicas 

(63) Según Alemania, aun cuando la financiación de las medidas de infraestructura está sujeta a las normas en materia 
de ayudas estatales, no constituye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado, puesto 
que la financiación de las medidas de infraestructura supuso principalmente el necesario y proporcionado reem­
bolso de los gastos para realizar tareas que son competencia del Estado. A este respecto, Alemania declaró que, con 
arreglo a las Directrices de aviación de 2005, las actividades que incumben normalmente al Estado en el ejercicio 
de sus prerrogativas como poder público no son de carácter económico ni entran en el ámbito de aplicación de las 
normas sobre ayudas estatales. 

(64) Alemania alegó que en relación con la ejecución de las tareas que son competencia de las autoridades públicas, la 
práctica de la Comisión distingue entre, por lo menos, las siguientes categorías de medidas de seguridad: protección 
del tráfico aéreo frente a amenazas externas, tales como secuestros y otros actos de violencia; protección del tráfico 
aéreo contra riesgos operativos; y protección de terceros contra los riesgos operativos del tráfico aéreo. En opinión 
de Alemania, por lo que respecta a la protección contra los riesgos operativos del tráfico aéreo, el operador 
aeroportuario tiene la obligación de renovar, modernizar y ampliar las infraestructuras aeroportuarias a fin de 
evitar dichos riesgos. Alemania declaró que la tercera categoría de medidas suele abarcar la protección de terceros 
contra el ruido de las aeronaves y otros efectos perjudiciales para el medio ambiente. 

(65) En relación con las diferentes medidas en materia de infraestructuras en cuestión, Alemania adujo que constituyen 
una compensación para el desempeño de las actividades que entran en el ámbito de competencia de las autoridades 
públicas, ya que las medidas protegieron a terceras partes contra el riesgo operativo derivado del tráfico aéreo. 

(66) Por lo que se refiere a la aplicación de medidas de reducción del ruido, Alemania declara que, en el contexto del 
procedimiento de aprobación de la planificación, se precisará instalar medidas de reducción del ruido en unas 
10 000 viviendas. Alemania alega que, de acuerdo con lo dispuesto en la recientemente modificada Ley sobre 
reducción del ruido provocado por aeronaves (Gesetz zum Schutz gegen Fluglärm, en lo sucesivo denominada 
«Fluglärm»), dichas medidas de reducción del ruido cubrirían solo una superficie de 78 km 2 , con cerca de 
3 000 viviendas y gastos por un importe de […] millones EUR. Sin embargo, según Alemania, FLH no se benefició 
de esta enmienda de la Fluglärmg, y una zona de protección más estricta sigue siendo aplicable. A este respecto, 
Alemania afirmó que Leipzig/Halle tiene que soportar costes mucho más elevados que sus competidores (en 
Alemania y fuera de la Unión). 

(67) Además, el aeropuerto también adquirió propiedades a residentes muy afectados y les abonó una indemnización. 
Por otra parte, Alemania declaró que el aeropuerto ejecutó diversas actividades de conservación de la naturaleza 
con el fin de compensar sus actividades de construcción. Alemania argumentó que estaban destinadas a impedir o 
reducir los efectos del ruido de las aeronaves y de las obras de construcción sobre terceros, y era por tanto una 
función de política pública. Según Alemania, proteger a terceros contra el ruido, en particular el de las aeronaves, 
es una de las principales funciones del Estado. 

(68) Alemania argumentó, además, que la instalación de pruebas de ruidos de motores, (M2) constituía una medida de 
competencia pública. Afirma que los límites de ruido establecidos en el marco de la decisión de aprobación de la 
planificación para la construcción de la pista sur podrían respetarse durante el día (6:00 a 22:00 horas), sin una 
estructura cerrada de pruebas de motor. Sin embargo, según Alemania, de conformidad con el permiso de 
explotación de 31 de julio de 2007, el aeropuerto tuvo que realizar las pruebas en la estructura cerrada durante 
el día. Además, Alemania explicó que las pruebas de motores se requerían en el contexto del mantenimiento de la 
seguridad operativa de las aeronaves y superarían los límites de ruido permitidos, si se llevaban a cabo durante la 
noche fuera de una estructura cerrada. Por ello, en opinión de Alemania, la construcción de las instalaciones de 
pruebas de motores en forma de un edificio cerrado sirve para proteger a los residentes locales frente a niveles 
inaceptables de ruido de las aeronaves.
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(69) En el caso de la medida M3, Alemania alegó que la construcción de estos elementos de infraestructura entra en el 
ámbito de competencia de las autoridades públicas, puesto que se llevó a cabo para proteger el tráfico aéreo contra 
los riesgos operativos. Con independencia del volumen de tráfico esperado en el futuro, las pistas de rodaje 
existentes ya eran insuficientes en el pasado para garantizar la seguridad y fluidez del tráfico aéreo. Por otra parte, 
Alemania afirma que la nueva pista de rodaje es el acceso de emergencia para los bomberos del parque de la zona 
este a la zona norte del aeropuerto. Según Alemania, aunque las normas sobre ayudas estatales fueran aplicables, 
ha de tenerse en cuenta que algunos de estos costes de la pista de rodaje se refieren a alumbrado. En cuanto al 
alumbrado, Alemania señala que la Comisión ya había afirmado, en su Decisión Memmingen ( 20 ), que el alumbrado 
constituye un elemento de orientación y control de las aeronaves y que por tanto puede considerarse como una 
actividad que entra en el ámbito de las competencias públicas y que no está sometida a la aplicación de las normas 
sobre ayudas estatales. 

(70) Según Alemania, la medida M4 se llevaría a cabo asimismo en el ejercicio de las actividades que entran en el 
ámbito de competencias de las políticas públicas, puesto que se refiere a la capacidad operativa y las razones de 
seguridad necesarias para que los grandes aviones que operan con su peso máximo de despegue permitido 
dispongan, en determinadas condiciones climáticas, de una mayor distancia de despegue, incluida una zona de 
desaceleración adicional en caso de despegue abortado. 

(71) En lo que atañe a la medida M5, en opinión de Alemania, la oportuna demolición para la construcción de la pista 
de rodaje Victor se realizó en cumplimiento de las actividades que entran en el ámbito de las competencias 
públicas, puesto que dicha pista era necesaria para garantizar la seguridad de la circulación y evitar accidentes, 
riesgos y efectos nocivos para el medio ambiente. Según Alemania, en contra de la opinión de la Comisión, la 
construcción de la pista de rodaje Victor no estaba destinada a aumentar la capacidad e, indirectamente, el volumen 
de negocios. Alemania declara que fue construida exclusivamente por motivos medioambientales y de seguridad 
operativa. 

(72) Además, según Alemania, la construcción de los dos parques de bomberos se realizó en el ejercicio de actividades 
que entran en el ámbito de las competencias públicas ya que, según reiterada práctica de la Comisión, las medidas 
relativas a la seguridad contra incendios, en particular la construcción y explotación de los parques de bomberos y 
la adquisición del equipo pertinente, se considera que entran en el ámbito de las competencias públicas. Alemania 
señala que generalmente la construcción de los parques de bomberos en los aeropuertos alemanes es financiada 
con fondos públicos. 

(73) Además, según Alemania, la construcción del hangar polivalente también se hizo en el ejercicio de actividades que 
entran en el ámbito de las competencias públicas, ya que el hangar sería utilizado exclusivamente para el 
almacenamiento del equipo de mantenimiento invernal y como refugio de emergencia. Alemania explica que la 
puesta a disposición de locales para el material de mantenimiento invernal constituye una función oficial del 
Estado, ya que garantiza un funcionamiento seguro del aeropuerto durante el período de invierno. Por otra parte, 
Alemania afirma que ha permitido al aeropuerto cumplir su obligación de que el aeropuerto pueda operar en todo 
momento. 

(74) Alemania explicó que disponer de refugios de emergencia corresponde al interés general, puesto sirve para proteger 
vidas humanas. Alemania cita disposiciones de la OACI que exigen a los gestores aeroportuarios disponer de 
espacio para, en caso de emergencia, atender a heridos y almacenar los cuerpos de los fallecidos. Además, según 
Alemania, el hangar polivalente podría también acoger a pasajeros que no puedan proseguir su viaje debido a 
fenómenos naturales (por ejemplo, la nube de cenizas de 2010). 

(75) Además, Alemania señaló que la construcción del nuevo hangar era necesaria ya que la ampliación del hangar 
polivalente en su ubicación anterior no habría sido posible. 

(76) Con respecto a la medida M6, Alemania se remitió a los argumentos expuestos para la medida M5. Por otra parte, 
Alemania declaró que la construcción de la pista de rodaje Victor había sido pospuesta. 

(77) Según Alemania, la expansión de las zonas de deshielo de aeronaves (M7) también se ejecutó en cumplimiento de 
una función oficial del Estado puesto que las instalaciones se requerían por motivos medioambientales y de 
seguridad operativa. Además, Alemania explicó que las zonas adicionales de deshielo no eran necesarias para 
garantizar una capacidad suficiente en caso de aumento del tráfico desde Leipzig/Halle pueda gestionar el aumento 
del tráfico adicional incluso sin las zonas de deshielo adicionales. Alemania alega que la ampliación de las zonas de 
deshielo se hizo necesaria como consecuencia de la experiencia adquirida durante la época invernal de 2008/09.
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Según Alemania, las nuevas instalaciones de deshielo sirven para garantizar el correcto deshielo de las aeronaves y 
evitar los retrasos causados por una insuficiente infraestructura de deshielo. En este sentido, Alemania afirma que 
los retrasos, a su vez, tendrían un impacto negativo sobre el medio ambiente, al incrementar el consumo de 
queroseno, el ruido y las emisiones de sustancias nocivas. 

(78) En lo que atañe a la medida M8, Alemania alegó que la construcción de un helipuerto facilita las actividades de 
salvamento aéreo en el aeropuerto y en general. 

(79) En el caso de la medida M9.1, Alemania declaró que la reconstrucción del puesto de control 1 era absolutamente 
necesaria a la luz del Reglamento (CE) n o 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 21 ). Alemania señaló 
que esta tarea de reconstrucción entra dentro de las competencias de política pública y que su financiación se 
limitó a los costes soportados. 

(80) Además, Alemania también considera que la construcción del edificio de seguridad funcional (M9.2) entra en el 
ámbito de las competencias públicas y que la financiación se limitó a los gastos efectuados. Alemania afirmó que la 
nueva seguridad funcional también contribuyó a cumplir el Reglamento (CE) n o 300/2008 y que era necesaria para 
satisfacer las necesidades de las policías federal y regional, las aduanas y el Servicio Meteorológico Alemán. 

(81) En el caso de la medida M9.3, referida a la adquisición de equipos técnicos, es decir, la adquisición de equipos 
adicionales para mantenimiento invernal y extinción de incendios y equipos para la valla perimetral, y detectores y 
equipos digitales de videovigilancia, Alemania argumentó que las tres medidas están comprendidas en el ámbito de 
las competencias públicas. 

(82) En lo que respecta al nuevo equipo de mantenimiento invernal, Alemania declaró que dicho equipo posibilitó que 
las pistas puedan ser limpiadas en paralelo, lo que garantiza un funcionamiento seguro del aeropuerto y, por lo 
tanto, entra dentro del ámbito de las competencias públicas. 

(83) Por otra parte, Alemania señaló que, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Seguridad Aérea (Luftsicherheitsgesetz, 
en lo sucesivo denominada «LuftSiG») alemana, que aplicó el Reglamento (CE) n o 300/2008, el aeropuerto tenía 
que estar rodeado por un vallado perimetral. Alemania subrayó que, según la práctica reiterada de la Comisión, la 
infraestructura de seguridad del aeropuerto, como, por ejemplo, la valla perimetral, entra en el ámbito de las 
competencias públicas. 

(84) Con respecto a la medida M9.4 (es decir, la construcción de un nuevo edificio destinado al transporte de animales, 
incluyendo instalaciones veterinarias), Alemania también alegó que la construcción de este edificio está compren­
dida en el ámbito de las competencias públicas, dado que su objetivo era impedir la introducción de enfermedades 
animales u otras en Alemania y la Unión. 

(85) En el caso de la medida M12, Alemania afirmó que para poder desarrollar el tráfico de mercancías y reducir el 
riesgo de accidentes sobre el terreno, se necesitaba una licencia de planificación. 

(86) Por lo que se refiere a las medidas M11 y M13 a M16, Alemania señaló que en su notificación no afirmó que estas 
medidas se aplicasen para desarrollar actividades que entran en el ámbito de las competencias públicas. Según 
Alemania, estas medidas incluyen el desarrollo del «lado tierra» de la zona suroeste, la ampliación de la plataforma 
norte, la ampliación de la plataforma este, la adaptación de la infraestructura en la zona norte y medidas de 
infraestructuras adicionales en la zona norte. 

3.3 FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS MEDIANTE PRÉSTAMOS DE LOS ACCIONISTAS DE FLH 

3.3.1 Condiciones de financiación 

(87) En cuanto a la financiación de las medidas de infraestructuras en cuestión, Alemania aseguró que fueron finan­
ciadas por préstamos de accionistas que se concedieron en condiciones normales de mercado y que, por tanto, no 
constituyen ayuda estatal con arreglo al artículo 107, apartado 1, del Tratado. Alemania señala que hasta ahora 
estos préstamos no se han convertido en fondos propios y que la conversión de estos préstamos de accionistas está 
sujeta a la decisión de aprobación de la Comisión. 

(88) Alemania aclaró que los préstamos se proporcionan de acuerdo con las necesidades de construcción y que su 
importe total cambia mensualmente. Según datos de Alemania, la duración del préstamo comienza a contar en la 
fecha en que se paga. Alemania añadió que cada préstamo vence a finales de año (31 de diciembre) en el que se 
aporta. En este contexto, Alemania declara que dichos préstamos se prorrogaron por un período adicional de un 
año. Según Alemania, son posibles varias prórrogas de la duración prevista hasta la recepción esperada de la 
autorización por la Comisión de las aportaciones de capital.
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( 21 ) Reglamento (CE) n o 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, sobre normas comunes para la 
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(89) Alemania declaró además que el importe del préstamo y los intereses pagaderos vencen en su plazo (es decir, el 31 
de diciembre de cada año), pero la duración del préstamo puede prorrogarse un año más. Además, Alemania 
argumentó que esta opción de ampliación permite prorrogar el préstamo hasta la fecha en la que la Comisión 
adopte su decisión definitiva. 

(90) Por lo que se refiere a los intereses de cada préstamo, Alemania explica que se fijó sobre la base del Euribor 
aplicable en el momento de cada desembolso más un margen de riesgo. Según Alemania, si el préstamo se concede 
el 1 de julio, su duración (hasta finales de año) será de seis meses y el tipo de interés será la suma del Euribor a seis 
meses más el margen de riesgo. Alemania explica además que si el préstamo se concede el 1 de mayo (una 
duración de ocho meses hasta el final del año) el tipo de referencia de base se calculará interpolando los tipos del 
Euribor a seis y nueve meses. Alemania explica además que a partir del mes de enero del año siguiente en que el 
préstamo se prorrogó el tipo de interés válido será el Euribor a doce meses más un margen de riesgo. Alemania 
presentó un resumen del total de los importes prestados y las condiciones que figura en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

Resumen de los préstamos de accionistas a FLH 13.12.2006-1.1.2012 

Fecha 
Importe en millones 

EUR 
(acumulado) 

Euribor Margen de riesgo Tipo de interés total 
(Euribor + margen) 

13.12.2006 […] 3,90 […] […] 

1.1.2007 […] 3,90 […] […] 

1.1.2008 […] 4,73 […] […] 

1.1.2009 […] 3,03 […] […] 

1.1.2010 […] 1,25 […] […] 

1.1.2011 […] 1,50 […] […] 

1.1.2012 […] 1,94 […] […] 

Fuente: Alegaciones de Alemania de 26.4.2012, anexo 14. 

(91) Con respecto a los tipos de margen de riesgo para los años 2006 a 2008, Alemania declaró que se utilizó el 
margen de riesgo de […] puntos básicos y que este tipo se determinó comparando las condiciones de los siguientes 
acuerdos de préstamo: 

a) acuerdo de préstamo entre MFAG y Sachsen LB de 19/22.8.2003 que establece un margen de […] puntos 
básicos anuales; 

b) acuerdo de préstamo entre MFAG y Sachsen LB/Nord LB de 16.5.2007 que establece un margen de […] puntos 
básicos anuales; 

c) acuerdo de préstamo entre MFAG y Postbank de 28.6.2007/15.7.2007 que establece un margen de […] puntos 
básicos anuales. 

(92) Alemania afirmó que el margen de riesgo medio calculado se redondeó por término medio en […] puntos básicos. 

(93) En relación con el margen de riesgo de […] puntos básicos fijado en 2009, Alemania aclaró que el tipo fijado se 
determinó comparando las condiciones de dos ofertas orientativas de Sachsen Bank y Nord LB de 8 y 9 de enero 
de 2009, respectivamente, y de los acuerdos de préstamo entre MFAG y Sachsen LB y Postbank, de 19 y 22 de 
agosto de 2003 y 28 de junio y 15 de julio de 2007. Alemania afirmó que, por razones de prudencia, el margen 
se redondeó desde […] puntos básicos, por término medio, hasta […] puntos básicos. 

(94) Según Alemania, en 2010, el margen de riesgo ascendía a […] puntos básicos. Además, Alemania explicó 
que esta cifra se determinó comparando dos ofertas indicativas de Sachsen LB ( 22 ) y Nord LB ( 23 ) de
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( 22 ) Oferta de crédito de Sachsen LB de 14 de enero de 2010 que proponía márgenes de 55 a 80 puntos básicos anuales en función del 
importe del préstamo (a mayor importe, menor margen ofrecido). 

( 23 ) Oferta de crédito de Nord LB de 11 de enero de 2010 que proponía márgenes de 22 a 238 puntos básicos anuales en función de la 
cuantía del préstamo.



 

11 y de 14 de enero de 2010, respectivamente, y el acuerdo de préstamo entre MFAG y Sachsen LB, de 19 y 
22 de agosto de 2003. Alemania afirmó que, debido a consideraciones de prudencia, el margen medio fue de 
nuevo redondeado desde […] puntos básicos, por término medio, hasta […] puntos básicos. 

(95) Alemania explicó que en 2011, el margen de interés utilizado ascendió a […] puntos básicos y que el cálculo se 
basó en una comparación entre dos ofertas indicativas de Sachsen Bank y Nord LB, de 29 de junio de 2011, y en 
los acuerdos de préstamo entre Postbank y MFAG de 28 de junio y 15 de julio de 2007, y entre Sachsen LB y 
MFAG, de 19 y 22 de agosto de 2003. Según Alemania, de nuevo el margen calculado fue redondeado desde […] 
puntos básicos, por término medio, hasta […] puntos básicos. 

3.3.2 Aplicación de indicadores de mercado para determinar el tipo de mercado de FLH 

(96) Alemania declaró que, en su opinión, la conformidad con el mercado de los préstamos de accionistas a FLH debe 
evaluarse sobre la base de cifras comparativas del mercado y no sobre la base de la Comunicación de 2008 relativa 
a los tipos de referencia. 

(97) Por otra parte, en opinión de Alemania, el acuerdo de préstamo entre MFAG y Sachsen LB de 19 y 22 de agosto 
de 2003 constituyó una referencia adecuada para determinar el nivel de los tipos de interés para los préstamos de 
accionistas. Alemania rechazó la alegación de que el contrato de préstamo entre MFAG y Sachsen LB no era una 
base adecuada para una evaluación comparativa, ya que se celebró con otro beneficiario, a saber, MFAG y no FLH. 
Alemania señaló que la propia Comisión consideraba a MFAG únicamente como vehículo para la transferencia de 
fondos a FLH y no como beneficiario de la ayuda en sí mismo. Alemania explicó que el acuerdo sobre control, 
beneficios y transferencia de pérdidas entre MFAG y FLH obligaba a FLH a transferir todos sus beneficios a MFAG y 
exigía que MFAG cubriese todas las pérdidas de FLH, es decir, que los beneficios y pérdidas netos anuales para FLH 
eran siempre igual a cero. En consecuencia, el margen de interés concedido a una empresa del grupo era siempre 
equivalente al concedido a la sociedad matriz y viceversa. 

(98) Según Alemania, aunque el contrato de préstamo se celebro en 2003, contenía un dispositivo de préstamo a largo 
plazo hasta 2013 con interés fijo por períodos de tres meses. A este respecto, Alemania señala que el margen de 
riesgo de […] puntos básicos fue así aplicable entre 2006 y 2008 y que sigue vigente hoy en día. Por otra parte, 
Alemania no estaba de acuerdo con la alegación de la Comisión de que Sachsen LB solo podía ofrecer un margen 
de interés de […] puntos básicos debido al reducido nivel de intereses facilitado a través de la financiación del BEI, 
porque tampoco es correcta. Según Alemania, la financiación del BEI no influyó en la determinación del margen de 
interés de […] puntos básicos. 

(99) Alemania rechazó también la observación de la Comisión de que el contrato de préstamo entre Postbank y MFAG 
no podía utilizarse como referencia puesto que se concluyó en beneficio de FLH, no fue acordado en un momento 
diferente y el pago no estaba sujeto a condiciones específicas. Además, Alemania argumentó que la oferta de 
financiación vinculante de Sachsen LB y Nord LB de 16 de mayo de 2007 era una referencia adecuada. 

(100) Además, por lo que respecta a la alegación de la Comisión de que tenía dudas en cuanto a si propuestas 
orientativas presentadas por correo electrónico sin el objetivo de celebrar acuerdos de préstamo jurídicamente 
vinculantes podrían considerarse una referencia de mercado fiable ( 24 ), Alemania afirmó que tanto Nord LB como 
Sachsen Bank han tenido desde hace tiempo relaciones mercantiles con MFAG y fueron informados periódica­
mente sobre la situación económica de FLH y MFAG, por lo que las propuestas orientativas se basaban en una 
evaluación exhaustiva de los riesgos. 

(101) Además, Alemania señaló que incluso si la naturaleza adaptativa del mercado o el equivalente de ayuda de los 
préstamos o ambos se examinaran con arreglo a la Comunicación de 2008 sobre los tipos de referencia, no habría 
ayuda estatal. Alemania hizo hincapié en que el nuevo método de cálculo para el tipo de referencia solo se aplica 
desde el 1 de julio de 2008. Por consiguiente, para los contratos de préstamo celebrados antes de esa fecha, debería 
aplicarse la Comunicación sobre el tipo de referencia. 

3.3.3 Calificación crediticia de MFAG/FLH 

(102) Alemania confirma que FLH no ha sido calificada por las agencias de calificación crediticia. No obstante, Alemania 
declaró que hay indicios de su solvencia. Alemania añadió que el accionista principal de FLH es MFAG, que posee 
el 94 % de las participaciones de FLH. Según Alemania, dado que no existe un acuerdo de reparto de pérdidas y 
ganancias entre MFAG y FLH desde el 6 de diciembre de 2000, que obligue a MFAG a cubrir las pérdidas de FLH, 
la calificación de FLH debería ser al menos la misma (o superior) a la de su sociedad matriz, MFAG.
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( 24 ) Considerando 95 de la Decisión de incoación.



 

(103) Alemania declaró que MFAG no ha sido calificada por las agencias públicas de calificación crediticia. No obstante, 
Alemania ofrece algunas calificaciones bancarias internas para MFAG. Afirma que en 2006 Nord LB calificó a 
MFAG con […] en su escala de calificación interna (con una probabilidad de impago del […] %), lo que 
corresponde a una calificación de […] a […] según la escala de calificación de Standard & Poor's, de […] a 
[…] según Moody’s y de […] a […] según Fitch. Alemania añade que MFAG se encuentra en esta categoría de 
calificación desde 2006. Alemania explica además que el 2 de agosto de 2011 y el 20 de abril de 2012, 
respectivamente, esta evaluación fue confirmada por Nord LB. Además, Alemania señala que también Deutsche 
Kreditbank AG (DKB) facilitó su calificación, que confirma que, sobre la base de los informes financieros de MFAG 
para el año 2006, la empresa recibe una calificación de […] en la escala de calificación interna del banco, que 
corresponde a […] para Standard & Poor’s y a […] para Moody’s. 

(104) El cuadro 4 resume las calificaciones asignadas a MFAG de 2006 a 2012 (el período considerado). 

Cuadro 4 

Calificación de MFAG en 2006-2012 

(…) ( 25 ) 

3.3.4 Evaluación de las pérdidas en caso de impago 

(105) Por lo que se refiere a la garantía de los préstamos y las pérdidas en caso de impago, Alemania aclaró que los 
créditos son concedidos por los accionistas de FLH en forma de financiación puente, lo que significa que deben 
convertirse en capital tras la autorización de la Comisión. A este respecto, Alemania aclaró que esta es la razón por 
la que los préstamos no están garantizados. 

(106) Alemania alegó que no existen modalidades específicas de reembolso para los préstamos de accionistas puesto que 
se supone que los préstamos se convertirán en capital y, por consiguiente, el reembolso no tendrá lugar. Según 
Alemania, en caso de que el préstamo no se convierta en capital porque la Comisión no apruebe la financiación de 
las medidas sobre infraestructuras, de conformidad con el artículo 488(3) del Código Civil Alemán (Deutsches 
Bürgerliches Gesetzbuch), un acuerdo de préstamo puede rescindirse en 3 meses. La resolución del acuerdo supone el 
vencimiento del préstamo más los intereses correspondientes. 

(107) Alemania sostiene que, a pesar de que los préstamos no están garantizados, las pérdidas en caso de impago de FLH 
deben considerarse como mínimo inferiores al […] %, e incluso próximas al […] % debido a que el valor de los 
activos de FLH (es decir, […] millones EUR en 2010) supera el valor del pasivo ([…] millones EUR en 2010). En 
opinión de Alemania, en caso de quiebra, los activos de FLH serían suficientes para cubrir estas obligaciones. 

(108) Alemania afirmó que los activos de FLH, que consisten en la propiedad de los terrenos, edificios, máquinas e 
instalaciones técnicas, entre otras cosas, no están comprometidos en modo alguno en favor de sus accionistas o 
acreedores exteriores. 

3.3.5 Inexistencia de ventaja adquirida gracias a las aportaciones de capital 

(109) Por lo que respecta a las aportaciones de capital para la construcción del aeropuerto, Alemania destacó que el 
criterio del inversor en una economía de mercado no es aplicable, puesto que la construcción del aeropuerto 
constituyó una medida de política económica general que no entra en el ámbito de aplicación del control de las 
ayudas estatales. 

3.4 COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA 

(110) Alemania afirmó que aun cuando la financiación de las medidas previstas constituyera ayuda estatal, sería com­
patible con el mercado interior puesto que cumplen los requisitos establecidos en el punto 61 de las Directrices de 
aviación de 2005. Tras la entrada en vigor de las Directrices de aviación de 2014, Alemania indicó que la ayuda 
sería compatible con los principios comunes establecidos en la sección 5 de dichas Directrices. 

3.4.1 Objetivo bien definido de interés común 

(111) Alemania señaló que la financiación de estas inversiones sirve a un objetivo bien definido de interés común.
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( 25 ) Información comercial confidencial.



 

(112) A este respecto, Alemania señaló que el sector de la carga aérea, especialmente la urgente, presenta unas altas tasas 
de crecimiento, en particular en Leipzig/Halle (entre 2007 y 2010, el volumen de mercancías pasó de 101 364 a 
663 059 toneladas). Alemania añadió que las compañías de transporte de carga aérea están aumentando sus 
capacidades operativas. Según Alemania, los tres grandes centros de operaciones de carga aérea, Frankfurt/Main, 
Munich y Colonia/Bonn, sufren restricciones de vuelos nocturnos y, en virtud de una sentencia de 4 de abril de 
2012, Frankfurt/Main no puede realizar vuelos nocturnos. Por tanto, en opinión de Alemania, FLH contribuye a 
descongestionar otros aeropuertos de carga alemanes. 

(113) Con respecto a la contribución del aeropuerto a las conexiones de la región, Alemania declaró que el proyecto 
previsto forma parte de la estrategia de desarrollo del aeropuerto incluida en el plan general de la Red Transeu­
ropea de Transportes de 2004 (Horizonte 2020) como «componente comunitario». Según Alemania, el aeropuerto 
está situado en la región de Alemania central (cerca de cinco grandes ejes transeuropeos de transporte y corredores 
paneuropeos) entre los ejes norte-sur de Europa (autopista federal A 9) y de Europa Occidental a Europa Oriental 
(autopista federal A 14) con acceso a la red ferroviaria y vial. Además, Alemania explicó que el acceso a la red 
ferroviaria y vial facilita un transporte de mercancías más eficiente. Por otra parte, Alemania declaró que el 
proyecto está en consonancia con el «Desarrollo de una red europea de transporte aéreo integrado» como se 
establece en el punto 12 del Plan de acción para mejorar la capacidad, la eficiencia y la seguridad de los 
aeropuertos en Europa ( 26 ), en la que se observa que «sería deseable liberar la capacidad latente que existe en 
los aeropuertos regionales, siempre que los Estados miembros respeten los instrumentos jurídicos comunitarios 
relativos a las ayudas estatales». 

(114) Alemania afirmó, además, que la ejecución del proyecto tendrá una incidencia positiva en toda la región e influirá 
significativamente en su desarrollo económico y social. Según Alemania, el proyecto de inversión permitirá en 
particular, mejorar el acceso a la región y aumentará su atractivo para los inversores y visitantes. A este respecto, 
argumentó que el proyecto de inversión tendrá también un impacto positivo en el empleo. En apoyo de este 
argumento, Alemania afirmó que la tasa de desempleo en la región de Sajonia asciende al 10,3 % y en Sajonia- 
Anhalt, al 11,2 %, lo que está por encima de la media alemana del 6,9 %. 

(115) Por tanto, a juicio de Alemania, la ayuda estatal contribuye a un objetivo bien definido de interés común. 

3.4.2 Necesidad de intervención estatal 

(116) Alemania alegó que ningún inversor privado estaría interesado en financiar estas medidas de infraestructura. A este 
respecto, señaló que el aeropuerto de Leipzig/Halle ha sufrido un déficit histórico de inversiones. Además, Ale­
mania considera que las medidas se refieren a inversiones en infraestructuras a largo plazo que cubren las 
necesidades del aeropuerto de cara al futuro aumento del transporte de carga. Alemania alega, sin aportar pruebas, 
que las medidas no son desproporcionadas en magnitud y que no conllevan un coste desproporcionado. En su 
opinión, una nueva reducción de la financiación estatal no es posible porque las infraestructuras de esta magnitud 
no pueden financiarse con cargo a los recursos propios de los gestores aeroportuarios. 

(117) Alemania alega también que los ingresos procedentes de los servicios aeroportuarios no cubren los costes de 
construcción de la infraestructura y justifica esta alegación basándose en un déficit de financiación y en una 
evaluación de contraste. 

(118) Por consiguiente, Alemania considera que la ayuda aportará una mejora importante al proyecto de inversión que el 
propio mercado no aporta y que existe necesidad de intervención estatal. 

3.4.3 Idoneidad de la medida de ayuda 

(119) A juicio de Alemania, la ayuda sería una medida de ayuda adecuada y alega que debido a su localización geográfica 
en la antigua República Democrática Alemana, el aeropuerto sufre un déficit de inversiones y necesita realizar 
inversiones sustanciales en un período más corto que otros aeropuertos.
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( 26 ) Plan de acción para mejorar la capacidad, la eficiencia y la seguridad de los aeropuertos en Europa, COM(2006) 819 final de 24 de 
enero de 2007.



 

(120) Además, según Alemania, las medidas de infraestructura no se habrían realizado sin ayuda estatal. Con este fin, 
Alemania alegó que, en 2005, el grupo MFAG generó unos ingresos de entre 83,8 y 118 millones EUR, y FLH, de 
entre 47 y 80 millones EUR. Por tanto, en opinión de Alemania, el volumen de inversión de 255,625 millones 
EUR equivale a más de 2 a 3 veces los ingresos consolidados de MFAG y más de 3 a 5 veces los ingresos de FLH 
durante el período en el que se decidieron los proyectos de infraestructuras. 

(121) Por último, Alemania señaló que la relación entre los ingresos y el volumen de inversión demuestra que las 
empresas en cuestión no habrían adoptado esas medidas sin financiación pública. 

3.4.4 Efecto incentivador 

(122) Por lo que se refiere al efecto incentivador, Alemania señaló que el importe y la intensidad de las ayudas estatales 
de las medidas de infraestructuras en cuestión estaban justificadas, y alega que las medidas de infraestructuras no se 
habrían realizado en absoluto sin financiación estatal (véase la sección 3.4.3). 

(123) En contra de la opinión de la Comisión, Alemania señaló que el hecho de que algunos de los proyectos de 
inversión ya hubieran sido ejecutados no reducía el efecto incentivador, puesto que los compromisos de finan­
ciación por parte de los accionistas ya se habían dado antes del inicio de la aplicación de las medidas en materia de 
infraestructuras. Según Alemania, la afirmación de la Comisión de que los proyectos de infraestructuras podrían 
ofrecer un rendimiento del capital apreciable confunde claramente la naturaleza de las medidas en cuestión y 
también contradice la práctica decisoria anterior de la Comisión. Según Alemania, la Comisión ya reconoció en 
muchas ocasiones que normalmente las medidas de este tipo no ofrecen rendimientos de capital apreciables. 

3.4.5 Proporcionalidad de la ayuda (ayuda limitada al mínimo necesario) 

(124) Según Alemania, la proporcionalidad de las medidas de infraestructura también podría deducirse del hecho de que 
ayudan a reducir la congestión en otros aeropuertos de carga alemanes. 

(125) Por otra parte, Alemania declara que el importe y la intensidad de la financiación se limitan al mínimo absoluto 
requerido para ejecutar las medidas en materia de infraestructuras. Según Alemania, los costes se determinaron de 
antemano mediante estimaciones de costes y planes preliminares. Por otra parte, Alemania alegó que, contraria­
mente a lo que sostiene la Comisión, el aeropuerto no podía aumentar sus ingresos incrementando las tasas 
aeroportuarias. En opinión de Alemania, esto es así porque la mayoría de las inversiones se refieren a medidas de 
infraestructura para las que no pueden imponerse cargas separadas. 

(126) Por otra parte, Alemania declara que en general no es posible cubrir los costes de inversión para la construcción de 
infraestructuras aeroportuarias aumentando las tasas cobradas a los usuarios de los aeropuertos. Alemania argu­
menta que, dado que las tasas aeroportuarias fueron aprobadas por la autoridad aeroportuaria del Estado federado 
en el que estaba situado el aeropuerto, los costes de inversión para la construcción de infraestructuras aeropor­
tuarias no podrían repercutirse en los usuarios de la infraestructura a discreción del operador. Según Alemania, 
todo aumento de las tasas aeroportuarias del aeropuerto de Leipzig/Halle no sería conforme con el mercado y no 
podría aplicarse a las compañías aéreas que utilizan el aeropuerto. Según Alemania, hay que tener en cuenta que las 
tasas en FLH ya están por encima del nivel habitual del mercado. 

(127) Además, Alemania alega que la intensidad de la ayuda prevista estaba justificada. En su opinión, solo la magnitud 
prevista de la financiación pública podría garantizar que las inversiones pudieran realizarse, en la medida y durante 
el período necesario. Alemania afirma que la imposibilidad de financiar privadamente medidas relativas a infraes­
tructuras aeroportuarias regionales de esta naturaleza está suficientemente demostrada tanto por la práctica deci­
soria de la Comisión como por el hecho de que no exista ni un solo caso conocido en el que inversores privados 
hayan financiado tales medidas a su propia costa. 

(128) Alemania argumenta que la Comisión ha aprobado reiterada y frecuentemente intensidades de ayuda de hasta el 
100 %. Según Alemania, para inversiones similares a las inversiones en cuestión, la práctica de la Comisión ha 
demostrado que estas inversiones deben tener una intensidad de ayuda mínima del 75 % para ser llevadas a cabo. 

(129) Alemania declara que, puesto que FLH se construyó en interés público de Alemania, las medidas de infraestructura 
no se basaron en ningún plan empresarial, cálculo de rentabilidad o estados financieros.
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(130) A petición de la Comisión, Alemania facilitó cálculos sobre los déficit de financiación, que se resumen en los 
cuadros 5 y 6. 

Cuadro 5 

Cálculo del déficit de financiación - Hipótesis I - Inversiones financiadas mediante aportaciones de capital 
realizadas en 2014 

Hipótesis I - Inversiones financiadas mediante aportaciones de 
capital realizadas en 2014 (en millones EUR) 

Tipo de descuento ( 1 ) […]% 

Valor actual neto de los flujos de caja Σ de FLH 2006- 
2055 

[…] 

Valor actual neto de las medidas de inversión notifica­
das M1-M16.2 (incluyendo los gastos que entran en el 
ámbito de las competencias públicas) 

189,4 

Valor actual neto del déficit de financiación 166,9 

Intensidad de ayuda ( 2 ) 88,1 % 

( 1 ) El tipo de descuento se estableció utilizando el modelo de valoración de activos financieros: 
re = rf + ßi (PRM). Rf = tipo básico = […] % a 30.12.2005; ßi = factor beta = […] a 1.1.2006. 
PRM = prima de riesgo de mercado antes de impuestos = […] % a 1.1.2006. 

( 2 ) Valor actual neto del déficit de financiación de las inversiones/valor actual neto = 166,9 millones/189,4 millones EUR = 
88,10 %. 

Cuadro 6 

Cálculo del déficit de financiación - Hipótesis II - Inversiones financiadas mediante aportaciones de capital 
realizadas simultáneamente a inversiones 

Hipótesis II - Inversiones financiadas mediante aportaciones de 
capital realizadas en el momento de la necesidad de 

financiación ( 1 ) 
(en millones EUR) 

Tipo de descuento […]% 

Valor actual neto de los flujos de caja Σ de FLH 2006- 
2055 

[…] 

Valor actual neto de las medidas de inversión notifica­
das M1-M16.2 (incluyendo los gastos que entran en el 
ámbito de las competencias públicas) 

189,4 

Valor actual neto del déficit de financiación 142,1 

Intensidad de ayuda ( 2 ) 75,00 % 

( 1 ) El plazo de inversión es idéntico para la financiación a través de aportaciones de capital. 
( 2 ) Valor actual neto del déficit de financiación de las inversiones/valor actual neto= 142,1 millones EUR/189,4 millones EUR = 

75,00 %. 

3.4.6 Evitación de efectos negativos indebidos sobre la competencia y el comercio entre Estados miem­
bros 

(131) Con respecto a la evitación de efectos negativos indebidos sobre la competencia y el comercio entre Estados 
miembros, Alemania hizo hincapié en que el equilibrio general de las medidas de infraestructuras en el aeropuerto 
de Leipzig/Halle sería positiva y que las medidas no tendrían efectos negativos en el comercio y la competencia 
entre Estados miembros. A este respecto, Alemania alegó que las medidas en materia de infraestructuras en 
cuestión son de naturaleza no expansionista y no tienen ningún impacto en el volumen de tráfico. Alemania 
señaló que la Comisión ya reconoció en otras decisiones que las medidas eran de naturaleza no expansionista y no 
tenían ningún impacto importante en la competencia entre aeropuertos. 

(132) Alemania dividió a los competidores potenciales de FLH en tres categorías principales: i) aeropuertos situados en 
las proximidades de Leipzig/Halle, ii) otros aeropuertos de carga alemanes, y iii) grandes aeropuertos de carga de la 
Unión.
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(133) En cuanto a los aeropuertos situados en las proximidades de Leipzig/Halle, Alemania señaló que ninguno de ellos 
está especializado en el transporte de carga aérea. Por lo demás, Alemania sostiene que ninguno de los siguientes 
aeropuertos: Altenburg-Nobitz, Berlín Brandenburg, Dresde, Erfurt, Hof, Magdeburg, Magdeburg-Cochstedt y Praga, 
competían realmente con Leipzig/Halle ya que para algunos de ellos las distancias geográficas eran demasiado 
grandes, estaban ubicados en diferentes regiones económicas, las zonas de influencia eran muy diferentes o su 
tamaño era muy pequeño. 

(134) En cuanto a los otros aeropuertos de carga alemanes, Alemania declaró que la competencia de Leipzig/Halle era 
limitada puesto que los grandes centros de operaciones de carga aérea de Alemania (Frankfur/Main, Munich y 
Colonia/Bonn) que competían con Leipzig/Halle, tenían problemas de capacidad o restricciones para los vuelos 
nocturnos. 

(135) Según Alemania, tampoco existía solapamiento competitivo con los otros aeropuertos de carga de la Unión, 
principalmente Bruselas y Vatry. A este respecto, Alemania afirmó que, debido a su posición central en Europa, 
Leipzig/Halle sirve excepcionalmente bien a países tanto de Europa Occidental como Oriental, pero ni Bruselas ni 
Vatry estaban en condiciones de garantizar un acceso suficiente a los cada vez más importantes mercados de 
Europa Central y Oriental. Con respecto a Vatry, Alemania señaló que es un aeropuerto muy pequeño y que, en 
2010, el volumen de carga aérea de Leipzig/Halle fue, por ejemplo, más de 80 veces superior al de Vatry. Además, 
según Alemania, Vatry no cuenta con las mismas buenas conexiones a la red ferroviaria y vial que Leipzig/Halle. En 
relación con de Bruselas, en opinión de Alemania, mientras que Leipzig/Halle experimentó en los últimos años un 
incremento del volumen de carga, Bruselas sufrió un descenso. Además, según Alemania, Bruselas sufre una 
importante restricción de los vuelos nocturnos y, por tanto, su competencia era limitada. 

(136) Por otra parte, Alemania declaró que, en contra de la opinión de la Comisión, todos los usuarios potenciales 
tuvieron un acceso equitativo y no discriminatorio a las infraestructuras aeroportuarias. Según Alemania, los 
usuarios del aeropuerto no disfrutaron de ninguna reducción injustificada basada en los volúmenes. Además, en 
opinión de Alemania la cuestión de la igualdad y el acceso no discriminatorio al aeropuerto ya fue abordada por la 
Comisión en su anterior Decisión sobre la financiación del aeropuerto de Leipzig/Halle ( 27 ). 

(137) Por consiguiente, Alemania considera que la ayuda estatal, en su caso, puede considerarse compatible con el 
mercado interior. 

4 OBSERVACIONES DE TERCEROS 

4.1 MITTELDEUTSCHE AIRPORT HOLDING (MFAG) 

(138) El 26 de octubre de 2011, MFAG presentó observaciones sobre la Decisión de incoación junto con FLH. Las 
observaciones de MFAG coinciden generalmente con las observaciones de Alemania. 

4.1.1 Concepto de actividad económica y competencia de las autoridades públicas 

(139) MFAG declara además que la construcción de infraestructuras en el aeropuerto de Leipzig/Halle no constituye una 
actividad económica. Por tanto, en su opinión dicha financiación no entra en el ámbito de aplicación del 
artículo 107, apartado 1, del Tratado. A este respecto, MFAG afirma que un inversor privado no habría aplicado 
las medidas en cuestión ni las aplicaría actualmente. Por tanto, afirma que no existe un mercado para las 
infraestructuras aeroportuarias. En este contexto, declara además que los aeropuertos no son capaces de financiar 
sus inversiones en infraestructuras por sí mismos. MFAG temía que la aplicación de las normas sobre ayudas 
estatales a las infraestructuras aeroportuarias daría lugar a una disminución de las inversiones en infraestructuras 
aeroportuarias. 

(140) MFAG declara también que Leipzig/Halle fue desarrollado en interés público y que la prueba del inversor en una 
economía de mercado no es aplicable a la financiación de infraestructuras aeroportuarias. A este respecto, alega que 
en la Unión no existe ni un solo caso de inversor privado que haya construido o desarrollado sustancialmente un 
aeropuerto con cargo a sus recursos propios. Por tanto, según MFAG, en lugar de utilizar la prueba del inversor en 
una economía de mercado, la Comisión tiene que evaluar si la infraestructura se ofrece a todos los usuarios de 
forma abierta y no discriminatoria. MFAG añade que este es el caso de Leipzig/Halle. Por tanto, según MFAG las 
medidas de infraestructura no se basaron en un plan empresarial ni en perspectivas de rentabilidad a largo plazo.
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(141) Además, MFAG aclara que la construcción del aeropuerto contribuyó a alcanzar objetivos de política regional y a 
apoyar a una región económicamente desfavorecida. MFAG destaca que se trata de una responsabilidad típica del 
Estado que no puede ser realizada por inversores privados y que, por tanto, no puede evaluarse con arreglo a las 
normas sobre ayudas estatales. 

(142) MFAG argumenta además que, aun cuando (quod non), la financiación de infraestructuras en general constituye una 
actividad económica, las medidas en cuestión entran en el ámbito de las competencias públicas y, por tanto, no 
constituyen ayuda estatal. 

(143) En relación con las actividades de competencia pública, MFAG declara que la Comisión debe distinguir entre la 
protección del transporte aéreo frente a amenazas externas, la protección contra las amenazas operativas al tráfico 
aéreo y la protección de terceros contra los riesgos operativos del tráfico aéreo. A este respecto, afirma que la 
protección contra riesgos operativos y la protección de derechos de terceros debe considerarse que entran en el 
ámbito de las competencias públicas. MFAG indica que, en su práctica decisoria, la Comisión ha considerado que 
las medidas en los sectores de protección contra incendios, control del tráfico aéreo y navegación aérea, especial­
mente el Servicio Meteorológico Alemán (Deutscher Wetterdienst) y el Instituto de Servicios de Navegación Aérea 
(Deutsche Flugsicherung) entran en el ámbito de las competencias públicas. 

4.1.2 Conformidad con el mercado de los préstamos de accionistas a FLH 

(144) Según MFAG, los préstamos de accionistas se concedieron en condiciones de mercado. MFAG declara que la 
calificación de MFAG por Nord LB y Deutsche Kreditbank AG deberían tenerse en cuenta. A este respecto, MFAG 
aclara que Nord LB y Deutsche Kreditbank AG situaron a MFAG y FLH en la categoría de calificación […], con una 
probabilidad de impago de […] %. MFAG aclara también que la categoría de calificación […] es comparable con la 
categoría de calificación externa de Standard & Poor's de […] a […], de Moody’s de […] a […] y de Fitch de […] 
a […]. 

(145) MFAG añade que los préstamos de los accionistas de FLH también están muy respaldados por garantías. Además, 
MFAG aclara que los préstamos de FLH se utilizarán para financiar inversiones en infraestructuras sostenibles. 
MFAG aclara también que los activos de FLH no han sido pignorados con hipotecas (Grundpfandrechte). Por tanto, 
considera que, dada la muy buena calificación y el alto nivel de garantías, el margen de riesgo debería fijarse en un 
máximo de […] puntos básicos. 

(146) Como los márgenes de riesgo de los préstamos de FLH se sitúan entre […] y […] puntos básicos, MFAG opina que 
los préstamos se concedieron en condiciones de mercado y desprovistos de ayuda estatal. 

4.1.3 Compatibilidad de la ayuda 

(147) MFAG estima que, en cualquier caso, las aportaciones de capital serían compatibles con el mercado interior. 

(148) MFAG declara que Leipzig/Halle tiene un gran impacto positivo en el empleo en la región al aportar 5 100 
empleos directos en el aeropuerto (empleados de MFAG, compañías aéreas, restaurantes, empresas de restauración 
colectiva, autoridades públicas, empresas y otros) y aproximadamente 8 100 empleos indirectos. 

(149) Por otra parte, MFAG destaca que vistas las limitaciones de capacidad y las restricciones de los vuelos nocturnos en 
otros aeropuertos (por ejemplo, Frankfurt/Main, Munich, Berlín, Düsseldorf y Hamburgo), Leipzig/Halle desempeña 
un papel importante en términos de descongestión de los aeropuertos alemanes y, por tanto, contribuye a la 
seguridad de abastecimiento de Alemania en su conjunto. 

(150) Por lo que respecta a la naturaleza no discriminatoria de las tasas aeroportuarias, MFAG afirma que la estructura de 
las tasas aeroportuarias de Leipzig/Halle no pretende favorecer a una sola compañía aérea y que se cobran las 
mismas tasas de aterrizaje a todas ellas. Por tanto, en opinión de MFAG, la infraestructura es utilizada por todos los 
usuarios de forma uniforme y no discriminatoria. 

(151) En lo que respecta a la necesidad de la ayuda y a su efecto incentivador, MFAG afirma que las medidas no se 
habrían aplicado sin los préstamos de accionistas o aportaciones de capital. Según MFAG, la inversión total de 
225,6 millones EUR equivale a dos o tres veces el volumen de negocios medio de FLH y a más de cinco veces el 
volumen de negocios anual medio de FLH en el período en que se decidió realizar los proyectos de infraestructura. 
Según MFAG, el hecho de que las medidas ya hayan sido realizadas en parte no excluye la presencia del efecto 
incentivador puesto que las medidas solo se llevaron a cabo tras recibir las decisiones y garantías de financiación y 
las decisiones de los accionistas públicos, que también facilitaron financiación provisional a través de préstamos de 
accionistas.
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(152) MFAG declara que las medidas en cuestión no falsearon la competencia de manera negativa. Por otra parte, MFAG 
considera que no existe un impacto negativo en los aeropuertos de Bruselas y Vatry. Según MFAG, Bruselas sufre 
restricciones de vuelos nocturnos, que fueron el motivo por el que DHL decidió trasladarse a largo plazo a 
Leipzig/Halle. En lo que respecta Vatry, MFAG declara que, según la información difundida por la prensa, la 
actividad de carga en este aeropuerto es muy limitada (solo unos 5 a 6 vuelos semanales). 

4.2 ARBEITSGEMEINSCHAFT DEUTSCHER VERKEHRSFLUGHÄFEN (ADV) 

(153) ADV presentó sus observaciones sobre la Decisión de incoación el 27 de octubre de 2011. Las observaciones del 
ADV están plenamente en consonancia con las observaciones de MFAG. ADV señala que el aeropuerto de 
Leipzig/Halle es importante para el desarrollo regional. 

4.3 DEUTSCHE FLUGSICHERUNG (DFS) 

(154) DFS presentó sus observaciones por carta de 28 de octubre de 2011. 

(155) DFS afirma que los proyectos de infraestructuras M3 a M8 y M10 (véase el cuadro 2) contribuyen a una gestión 
segura y fluida del tráfico aéreo en Leipzig/Halle. A este respecto, declara que la medida M3 contribuyó a aliviar la 
presión en las de pistas de rodaje y los puentes, que el M5 era urgente para eliminar los obstáculos al rodaje en la 
parte sur del aeropuerto, y que la medida M8 sirvió de base para las operaciones de rescate y emergencia. DFS 
añade que la medida M10 ayudaría a DFS a obrar con arreglo al artículo 29b(2) de la Ley de transporte aéreo 
(Luftverkehrsgesetz) para proteger a la población contra el ruido excesivo. 

4.4 ACCIONISTAS DE MFAG O FLH 

4.4.1 Distrito de Sajonia del Norte 

(156) El Distrito de Sajonia del Norte presentó sus observaciones por carta de 27 de octubre de 2011. 

(157) El Distrito de Sajonia del Norte afirma que el aeropuerto es un importante impulso para el desarrollo económico y 
el empleo de la región. Además, señala que, por razones históricas, el aeropuerto tiene una mayor necesidad de 
nuevas inversiones que otros aeropuertos alemanes. Afirma que el concepto de actividades que entran en el ámbito 
de las competencias públicas debe ser objeto de una interpretación más amplia. 

(158) El Distrito de Sajonia del Norte añade que las tasas aeroportuarias no son suficientes para financiar las inversiones 
necesarias. En su opinión, las aportaciones de capital previstas tuvieron un efecto incentivador. Concluye sus 
observaciones afirmando que sin la financiación el aeropuerto no habría podido ejecutar el proyecto de infraes­
tructuras. 

4.4.2 Ciudad de Dresde 

(159) La ciudad de Dresde, un accionista minoritario de MFAG, presentó sus observaciones el 28 de octubre de 2011. 
Dichas observaciones estaban en consonancia con las observaciones de MFAG y del Distrito de Sajonia del Norte. 

(160) La ciudad de Dresde declaró que el aeropuerto es el mayor empleador de la región y que da trabajo directo a 5 100 
personas. Por tanto, la ciudad de Dresde subraya que el aeropuerto es un importante estímulo económico para la 
región y añade que, debido a la autorización de vuelos nocturnos, Leipzig/Halle desempeña un importante papel de 
descongestión de otros aeropuertos alemanes. 

(161) La ciudad de Dresde afirma asimismo que los costes de inversión en infraestructuras aeroportuarias no pueden ser 
financiados en su totalidad por los usuarios del aeropuerto a través de tasas aeroportuarias. Añade que tradicio­
nalmente el desarrollo de aeropuertos se financiaba con fondos públicos. Por otra parte, según la ciudad de Dresde, 
en Alemania las tasas aeroportuarias no son fijadas libremente por los operadores aeroportuarios, sino que tienen 
que ser aprobadas oficialmente por las autoridades públicas. 

(162) La ciudad de Dresde afirma que las medidas de infraestructura en el aeropuerto de Leipzig/Halle no afectaron de 
forma indebida a la competencia el mercado interior ya que todos los aeropuertos alemanes y extranjeros 
competidores funcionaban casi a plena capacidad, mientras que el de Vatry apenas se explota.
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4.4.3 Ciudad de Leipzig 

(163) El 28 de octubre de 2011, la Comisión recibió las observaciones de la ciudad de Leipzig, accionista de MFAG. 
Dichas observaciones estaban plenamente en consonancia con las de la ciudad de Dresde y las de MFAG. 

4.5 EXPEDIDORES DE CARGA AÉREA Y EMPRESAS DE PAQUETERÍA URGENTE 

4.5.1 European Air Transport Leipzig (EAT) 

(164) El 27 de octubre de 2011, EAT, una empresa de carga aérea establecida en Leipzig/Halle, presentó sus observa­
ciones sobre la Decisión de incoación. EAT declara que es una filial al 100 % de Deutsche Post AG y que utiliza el 
aeropuerto de Leipzig/Halle como principal centro de operaciones. 

(165) EAT afirma que, hasta donde puede saber, todos los usuarios potenciales tienen un acceso equitativo y no 
discriminatorio a la infraestructura. EAT añade que esto se basa en particular en un sistema de tarificación 
transparente que se aplica a todos los usuarios. 

4.5.2 Lufthansa Cargo 

(166) Lufthansa Cargo presentó sus observaciones el 26 de octubre de 2011. Dichas observaciones están plenamente en 
consonancia con las de EAT. Lufthansa Cargo confirma que todos los usuarios potenciales tienen un acceso 
equitativo y no discriminatorio al aeropuerto. 

4.5.3 Emons Spedition 

(167) Emons Spedition presentó sus observaciones el 18 de octubre de 2011. Dichas observaciones están plenamente en 
consonancia con las de EAT. Emons subraya que la financiación pública de las mejoras de infraestructura del 
aeropuerto es fundamental para los aeropuertos y los usuarios de estos. 

4.5.4 Spero Logistics Europe 

(168) Spero Logistics Europe presentó sus observaciones el 28 de octubre de 2011. Dichas observaciones están plena­
mente en consonancia con las de EAR y de Emons Spedition. 

(169) Spero afirma que el permiso para operar vuelos nocturnos es de particular importancia para el transporte aéreo de 
carga y que decidió basar sus operaciones en Leipzig/Halle debido a su localización geográfica (en el centro de 
Europa, con acceso a los principales mercados europeos y menor tiempo de vuelo a Asia). 

4.5.5 Deutsch Russische Wirtschaftsallianz e.V. (Alianza Económica Germanorusa) 

(170) El 25 de octubre de 2011, Deutsch Russische Wirtschaftsallianz estimó que el desarrollo del aeropuerto es funda­
mental para el crecimiento económico de la región. 

(171) Wirtschaftsallianz declara que Leipzig/Halle era importante en el contexto del proyecto SALIS de transportes 
especiales necesarios para las operaciones de la OTAN en Afganistán. Alega que las condiciones de ejecución 
de dicho proyecto solo se daban Leipzig, en concreto los requisitos de seguridad exigidos por las normas de la 
OTAN, la licencia para operar las 24 horas del día, pistas de 3 000 metros, zonas de almacenamiento y de carga 
suficientes, y capacidad de mantenimiento técnico de las aeronaves rusas utilizadas en el proyecto SALIS. 

4.5.6 Otros expedidores de carga y asociaciones 

(172) La Comisión también recibió observaciones de Skyline Air Services, Netzwerk Logistik Leipzig-Halle e.V., Küh­
ne+Nagel, Jet-Speed, Jade Cargo, Baring, Air Cargo Club Deutschland, Aerologic y Volga-Dnepr. Dichas observa­
ciones están plenamente en consonancia con las de EAT y destacan la importancia de Leipzig/Halle para el 
desarrollo y la accesibilidad regionales. 

4.6 COMPAÑÍAS AÉREAS Y ASOCIACIONES DE TURISMO 

4.6.1 Germanwings 

(173) Germanwings, filial de Deutsche Lufthansa AG, presentó sus observaciones el 26 de octubre de 2011.
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(174) Germanwings indica que la construcción y desarrollo de infraestructuras aeroportuarias no podrían financiarse 
íntegramente mediante tasas aeroportuarias. Explica que gran parte de las medidas identificadas en la Decisión de 
incoación se referían a la seguridad aérea, o a medidas de aplicación de las normas de seguridad. Germanwings 
añade que tales medidas no entran en el ámbito de aplicación de las normas sobre ayudas estatales. 

(175) Germanwings señala que la Comisión debería tener en cuenta la situación específica del aeropuerto de Leipzig/Halle 
y el retraso de las inversiones en infraestructuras aeroportuarias debido a la reunificación de Alemania. 

(176) Además, Germanwings indica que la infraestructura de Leipzig/Halle es accesible a todos los usuarios potenciales 
sin ningún tipo de discriminación o trato preferencial, de hecho, en favor de ninguna compañía aérea. 

4.6.2 Otras compañías aéreas y asociaciones de turismo 

(177) La Comisión recibió también comentarios de Austrian Airlines, Alltours, Bundesverband der Deutsche Luftver­
kehrswirtschaft, Deutscher Reise Verband, y Bundesverband der Deutschen Tourismuswirtschaft. Dichas observa­
ciones estaban plenamente en consonancia con las observaciones de Germanwings. 

4.7 EMPRESAS ESTABLECIDAS EN LAS PROXIMIDADES DEL AEROPUERTO Y ASOCIACIONES 

4.7.1 BMW Werk Leipzig (BMW) 

(178) BMW presentó sus observaciones por carta de 27 de octubre de 2011. 

(179) BMW afirma que Leipzig/Halle es importante para la industria local y produce efectos externos positivos en la 
región y las empresas establecidas en ella. Añade que la Comisión debería tener en cuenta el déficit de inversiones 
en el aeropuerto de Leipzig/Halle existente antes de la reunificación de Alemania. Dada la importancia del 
aeropuerto en la región, BMW considera que la financiación pública debe considerarse compatible. 

4.7.2 EADS Elbe Flugzeugwerke (EADS) 

(180) EADS presentó sus observaciones sobre la Decisión de incoación por carta de 27 de octubre de 2011. 

(181) EADS señala que Leipzig/Halle es muy importante para la economía de la región y que fue un importante factor en 
la decisión de EADS de establecer su filial en esta región. 

4.7.3 European Energy Exchange AG (EEX) 

(182) EEX, una empresa energética con sede en Leipzig, presentó sus observaciones el 27 de octubre de 2011. 

(183) EEX declara que Leipzig/Halle es muy importante para la región y para los empleados de EEX, añadiendo que no ve 
la posibilidad de sustituirlo utilizando otros aeropuertos europeos como alternativa. 

4.7.4 Industrie- und Handelskammer Halle-Dessau (Cámara de Comercio e Industria de Halle-Dessau, IHK) 

(184) IHK presentó sus observaciones el 26 de octubre de 2014. 

(185) IHK indica que existen interdependencias positivas resultantes de la competencia en el mercado de servicios 
aeroportuarios de la Unión. A este respecto, indica que las mejoras de infraestructuras en una localización también 
repercuten positivamente en otros aeropuertos. En este sentido, añade que los efectos de red positivos del 
programa de infraestructura en Leipzig/Halle fueron predominantes. En opinión de IHK, deben tenerse en cuenta 
las debilidades estructurales de la región y el retraso de las inversiones en el este de Alemania. Por último, indica 
que sin una inversión pública inicial, posteriores inversiones del sector privado serían inconcebibles. 

4.7.5 Otras asociaciones 

(186) La Comisión también recibió observaciones de Handwerkskammer zu Leipzig, Industrie- und Handelskammer zu 
Leipzig, Wirtschaftsinitiative Mitteldeutschland y Leipziger Messe. Estas observaciones están plenamente en conso­
nancia con las observaciones de BMW y EADS. 

4.8 INICIATIVA CIUDADANA SCHKEUDITZ CONTRA EL RUIDO 

(187) La iniciativa ciudadana presentó sus observaciones el 24 de agosto de 2011.
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(188) La iniciativa ciudadana afirma que sus miembros constataron que la pista sur era utilizada casi exclusivamente por 
DHL y que esta era casi el único usuario de la pista y la zona sureste del aeropuerto. La iniciativa explica que, vista 
la utilización intensiva de esta infraestructura por DHL, no puede suponerse que las inversiones estén relacionadas 
con el transporte de pasajeros. 

5 COMENTARIOS DE ALEMANIA SOBRE LAS OBSERVACIONES DE TERCEROS 

(189) Las autoridades alemanas iniciaron sus comentarios señalando que 34 observaciones de terceros apoyan la 
aplicación de las medidas notificadas. 

(190) Alemania afirma que las observaciones de terceros confirman su opinión de que las medidas en materia de 
infraestructuras en cuestión entran en el ámbito de las competencias públicas. En este contexto, Alemania insiste 
en que DFS subraya que las medidas M3 a M8 y M10 constituyen medidas que fueron realizadas en el ejercicio de 
funciones gubernamentales. Alemania también pone de relieve que numerosas terceras partes alegan que las 
normas en materia de ayudas estatales no eran aplicables a las medidas en cuestión. 

(191) Además, Alemania señala que las observaciones demuestran claramente que la financiación pública se ajusta a los 
criterios del artículo 107, apartado 3, del Tratado. Afirma que, en particular, las ciudades, autoridades locales y 
cámaras de comercio, así como las empresas situadas en la región, ponen de relieve la importancia económica y 
regional del aeropuerto. Según Alemania, es por consiguiente indudable que la construcción y la explotación del 
aeropuerto sirve a un objetivo de interés común claramente definido. Por otra parte, Alemania señala que las 
observaciones de terceros también confirman la necesidad y proporcionalidad de la financiación pública. 

(192) Con respecto a la posible incidencia negativa sobre la competencia y el comercio, Alemania señala que ni Bruselas 
ni Vatry presentaron observaciones sobre la Decisión de incoación. Según Alemania, esto indica que ninguno de 
estos aeropuertos estaba preocupado por el posible impacto negativo de las medidas en cuestión. Alemania señala 
que esta opinión también fue apoyada por terceros, como Lufthansa Cargo, Austrian Airlines, Germanwings y Jade 
Cargo. Alemania añade que Alltours, Deutscher Reise Verband, BARING y Aircargo Club Deutschland también 
afirmaron que no existe solapamiento de las zonas de influencia de los aeropuertos de Leipzig/Halle y Bruselas o 
Vatry. 

(193) En relación con el requisito de un acceso equitativo y no discriminatorio al aeropuerto, Alemania señala que las 
observaciones de terceros confirman que las tasas aeroportuarias se determinan de forma no discriminatoria. 

6 EVALUACIÓN 

(194) En virtud del artículo 107, apartado 1, del Tratado, «serán incompatibles con el mercado interior, en la medida en 
que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o 
mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a 
determinadas empresas o producciones». 

(195) Los criterios que figuran en el artículo 107, apartado 1, del Tratado son acumulativos. Por tanto, a fin de 
determinar si las medidas en cuestión constituyen ayuda estatal en el sentido del artículo 107, apartado 1, del 
Tratado, esas medidas deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) ser otorgadas por el Estado o mediante fondos estatales; 

b) favorecer a determinadas empresas o producciones; 

c) falsear o amenazar con falsear la competencia, y 

d) afectar a los intercambios comerciales entre Estados miembros. 

6.1 CONCEPTO DE EMPRESA Y DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

6.1.1 Concepto de empresa 

(196) Por lo que se refiere a la existencia o no de ayuda estatal, es necesario determinar, en primer lugar, si el beneficiario 
ejerce una actividad económica y, por lo tanto, puede ser considerado como empresa en el sentido del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado ( 28 ).
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( 28 ) Véase el asunto C-35/96, Comisión/Italia (Rec. 1998, p. I-3851) y los asuntos C180/98 a 184/98, (Pavlov, Rec. 2000, p. I-6451).



 

(197) A este respecto, Alemania alega que el concepto de «empresa» en el sentido del artículo 107, apartado 1, del 
Tratado no es aplicable a los aeropuertos, al menos por lo que se refiere a la financiación de infraestructuras 
aeroportuarias regionales. Opina que la construcción de estas infraestructuras no constituye una actividad econó­
mica, sino una medida de carácter general que persigue consideraciones de política de transporte, económicas y 
regionales. Además, alega que la construcción de infraestructuras aeroportuarias no constituye una actividad 
económica, ya que un inversor privado no ejerce dicha actividad. Alemania añade, a este respecto, que los 
aeropuertos tienen un promedio de costes fijos de infraestructura, equipamiento y funcionamiento superior a la 
media. Por otra parte, la magnitud de las cargas y los estrictos requisitos legales reducen su margen de maniobra. 
Alemania considera que las referencias a las sentencias Aéroports de Paris y Leipzig/Halle no son pertinentes para 
las medidas en cuestión. Por lo que respecta a la sentencia Aéroports de Paris, alega que la sentencia no guarda 
relación con la construcción de infraestructuras aeroportuarias, sino con la explotación de un aeropuerto. Además, 
considera que la sentencia Aéroports de Paris no aborda la interpretación del concepto de «empresa» en el sentido 
del artículo 107, apartado 1, del Tratado, sino que se refiere a una infracción de la prohibición de abuso de 
posición dominante en el sentido del artículo 102 del Tratado. Por lo que respecta a la sentencia Leipzig/Halle, 
estima que la sentencia del Tribunal General no tiene efecto alguno como precedente jurisprudencial, al ser objeto 
de recurso. 

(198) En relación con el concepto de «empresa», es preciso señalar que el Tribunal de Justicia ha definido reiteradamente 
a las empresas como entidades que ejercen una actividad económica, independientemente de su estatuto jurídico o 
de propiedad y de su modo de financiación ( 29 ). Cualquier actividad consistente en ofrecer bienes y servicios en un 
determinado mercado constituye una actividad económica ( 30 ). La naturaleza económica de una actividad como tal 
no depende de si genera beneficios ( 31 ). 

(199) En el asunto Aéroports de Paris ( 32 ), el Tribunal mantuvo que el funcionamiento de un aeropuerto consistente en la 
prestación de servicios aeroportuarios a las compañías aéreas y a los distintos prestadores de servicios también 
constituye una actividad económica. En su sentencia en el asunto Aeropuerto de Leipzig/Halle ( 33 ), el Tribunal 
General aclaró que el funcionamiento de un aeropuerto es una actividad económica, de la que la construcción de la 
infraestructura aeroportuaria forma parte inseparable. 

(200) La Comisión recuerda que, en su sentencia Leipzig/Halle, el Tribunal General estima que, a partir de 2000, la 
aplicación de las normas sobre ayudas estatales a la financiación de infraestructuras aeroportuarias no podía 
excluirse ( 34 ). Por consiguiente, desde la fecha de la sentencia en el asunto Aéroports de Paris (12 de diciembre 
de 2000), la explotación y construcción de infraestructuras aeroportuarias debe considerarse incluida en el ámbito 
de aplicación del control de las ayudas estatales. 

(201) El Tribunal General también establece en su sentencia Leipzig/Halle que no es pertinente si la construcción o 
ampliación de una infraestructura aeroportuaria persigue objetivos de política regional, económica o de transporte. 
Según reiterada jurisprudencia, no es relevante qué objetivos van seguidos de medidas específicas, sino más bien 
qué efectos producen ( 35 ). 

(202) Por otra parte, el Tribunal General confirmó en su sentencia Leipzig/Halle que la existencia de un mercado para la 
infraestructura aeroportuaria se demuestra por el hecho de que el aeropuerto de Leipzig-Halle competía con otros 
aeropuertos regionales, en particular el de Vatry (Francia) y el de Bruselas (Bélgica) para convertirse en centro 
europeo de operaciones de DHL.
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( 29 ) Véase la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales de la Unión Europea a las 
compensaciones concedidas por la prestación de servicios de interés económico general (DO C 8 de 11.1.2012, p. 4), parte 2.1, y la 
jurisprudencia asociada, en particular los asuntos acumulados C-180/98 a C-184/98, Pavlov y otros (Rec. 2000, p. I-6451), y 
también el asunto C-222/04, Cassa di Risparmio di Firenze y otros (Rec. 2006, p. I-289); asunto C-205/03 P, FENIN/Comisión (Rec. 
2006, p. I-6295), y asunto C-49/07, MOTOE (Rec. 2008, p. I-4863). 

( 30 ) Asunto 118/85, Comisión/Italia (Rec. 1987, p. 2599), apartado 7; asunto C-35/96, Comisión/Italia (Rec. 3851, p. I-36), apartado 
1998; Pavlov y otros, apartado 75. 

( 31 ) Asuntos acumulados 209/78 a 215/78 y 218/78, Van Landewyck (Rec. 1980, p. 3125), apartado 88; asunto C-244/94 FFSA y otros 
(Rec. 1995, p. I- 4013), apartado 21; y asunto C-49/07, MOTOE (Rec. 2008 p. I-4863), apartados 27 y 28. 

( 32 ) Asunto T-128/98, Aéroports de Paris/Comisión (Rec. 2000, p. II-3929), confirmada por asunto C-82/01 (Rec. 2002, p. I-9297), 
apartados 75-79. 

( 33 ) Asuntos acumulados T-443/08 y T-455/08 Mitteldeutsche Flughafen AG y Flughafen Leipzig-Halle GmbH/Comisión («sentencia 
Flughafen Leipzig-Halle») (Rec. 2011, p. II-1311), en particular apartados 93 y 94; confirmado por el asunto C-288/11 P Mittel­
deutsche Flughafen y Flughafen Leipzig-Halle/Comisión, 2012, todavía no publicada. 

( 34 ) Véase la sentencia Flughafen Leipzig-Halle, apartado 106. 
( 35 ) Flughafen Leipzig/Halle, apartado 102 y siguientes.



 

(203) Con arreglo a la jurisprudencia, se debe considerar también que, a los efectos de evaluar la naturaleza económica 
de las actividades del gestor aeroportuario en el contexto de la financiación pública de las medidas de desarrollo de 
la infraestructura, no existe razón alguna para disociar la actividad consistente en la construcción o la ampliación 
de infraestructuras, de su utilización posterior ( 36 ). 

(204) Por otra parte, el Tribunal General estableció en su sentencia Leipzig/Halle que «las pistas de aterrizaje y despegue 
son elementos esenciales en las actividades económicas que realiza un organismo que explota un aeropuerto. De 
este modo, la construcción de pistas de aterrizaje y de despegue permite que un aeropuerto realice su actividad 
económica principal, y la construcción de una pista adicional o la ampliación de una ya existente, que la 
incremente». 

(205) A la luz de la jurisprudencia citada en los considerandos 196 y 204, la Comisión señala que la infraestructura 
objeto de la presente Decisión, será o bien directamente explotada con criterios comerciales por FLH, el gestor 
aeroportuario, o bien apoyará indirectamente y permitirá la explotación comercial del aeropuerto en su conjunto. 

(206) A este respecto, la Comisión señala que, con arreglo a la legislación alemana y, en particular, […] las tasas deben 
ser establecidas por el operador aeroportuario y presentadas a la aprobación del Ministerio Federal de Transporte. 
La Comisión observa que las tasas aeroportuarias son fijadas por los operadores aeroportuarios dentro de las 
limitaciones normativas para evitar toda discriminación indebida entre usuarios del aeropuerto y posibles abusos de 
posición dominante del gestor aeroportuario. No obstante, la Comisión considera que ello no obsta para que los 
gestores aeroportuarios fijen el nivel de las tasas teniendo en cuenta las inversiones necesarias y sus costes. Esto se 
ve confirmado, en particular, por los requisitos de […] y de […] del […]. 

(207) La Comisión observa, además, que la construcción y el desarrollo de las infraestructuras sujetas a la presente 
Decisión permitirán que FLH aumente su capacidad y refuerce su actividad económica de explotación del aero­
puerto de Leipzig/Halle. FLH, el gestor aeroportuario, ofrece servicios aeroportuarios a cambio de dinero, que 
resulta, en particular, de las tasas aeroportuarias, pero también de otros ingresos relacionados con la explotación de 
la infraestructura y la prestación de servicios auxiliares, como por ejemplo el alquiler de hangares, que debe 
considerarse como retribución por la prestación de servicios prestados. 

(208) Por ello, la Comisión considera que la infraestructura objeto de la presente Decisión es comercialmente explotable. 
Por tanto, FLH es una empresa en el sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado. 

6.1.2 Ejercicio de actividades que entran en el ámbito de las competencias públicas 

(209) Sin embargo, no todas las actividades de un aeropuerto tienen necesariamente un carácter económico ( 37 ). Puesto 
que la clasificación de una entidad como empresa se hace siempre en relación con una actividad específica, es 
necesario distinguir entre las actividades de un aeropuerto determinado y establecer en qué medida son de carácter 
económico. Si un aeropuerto realiza actividades económicas y no económicas, debe ser considerado únicamente 
como empresa en lo referente a las primeras. 

(210) El Tribunal sostiene que las actividades que incumben normalmente al Estado en el ejercicio de sus prerrogativas 
como poder público no son de carácter económico ni entran en general en el ámbito de aplicación de la normativa 
sobre ayudas estatales ( 38 ). En un aeropuerto, actividades como el control del tráfico aéreo, la policía, las aduanas, 
los bomberos y las necesarias para proteger a la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, así como las 
inversiones en las infraestructuras y equipos necesarios para efectuar esas actividades se consideran en general de 
carácter no económico ( 39 ).
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( 36 ) Asunto C-205/03 P, FENIN/Comisión (Rec. 2006, p. I-6295), apartado 88; y Flughafen Leipzig/Halle, apartado 95. 
( 37 ) Sentencia en el asunto Flughafen Leipzig/Halle, apartado 98. 
( 38 ) Asunto C-118/85, Comisión/Italia (Rec. 1987, p. 2599), apartados 7 y 8, y asunto C-30/87 Bodson/Pompes funèbres des régions 

libérées (Rec. 1988 p. 2479), apartado 18. 
( 39 ) Véase, en particular, el asunto C-364/92, SAT/Eurocontrol (Rec. 1994, p. I-43), apartado 30, y asunto C-113/07 P, Selex Sistemi 

Integrati/Comisión (Rec. 2009, p. I-2207), apartado 71.



 

(211) La financiación pública de dichas actividades no económicas no constituye ayuda estatal, pero debe limitarse 
estrictamente a la compensación de los costes que generan y no podrá utilizarse para financiar otras activida­
des ( 40 ). Cualquier posible exceso de compensación por parte de las autoridades públicas de los costes en que se 
incurra en relación con actividades no económicas podría constituir una ayuda estatal. Por otra parte, cuando un 
aeropuerto se dedica a actividades no económicas, junto con sus actividades económicas, es necesaria una con­
tabilidad de costes separada con el fin de evitar cualquier transferencia de fondos públicos entre actividades 
económicas y no económicas. 

(212) La financiación pública de dichas actividades no económicas no deberá dar lugar a una discriminación indebida 
entre aeropuertos. De hecho, es jurisprudencia reiterada que existe una ventaja cuando los poderes públicos eximen 
a las empresas de los costes inherentes a sus actividades económicas ( 41 ). Por consiguiente, si es normal que en un 
determinado ordenamiento jurídico los aeropuertos tengan que soportar determinados costes inherentes a su 
funcionamiento, mientras que otros aeropuertos civiles no los soporten, estos podrían gozar de una ventaja, 
independientemente de si dichos costes se refieren o no a una actividad que en general se considere de naturaleza 
no económica. 

(213) A la luz de los considerandos 209 y 212, la Comisión debe analizar la naturaleza de las medidas de infraes­
tructuras objeto de la presente Decisión realizadas en el aeropuerto de Leipzig/Halle. 

(214) Alemania afirma que las medidas notificadas M1 a M11 se refieren a actividades que entran en el ámbito de las 
competencias públicas y que la financiación de estas actividades se limita estrictamente a los costes necesarios para 
la adopción de tales medidas. Por tanto, considera que esos gastos no entran en el ámbito de aplicación de las 
normas sobre ayudas estatales. A este respecto, Alemania afirma que las medidas M1 a M11 entran dentro de una 
de las categorías siguientes: 

i) medidas que salvaguardan la aviación civil contra actos de interferencia ilícita ( 42 ), que están sujetas a la 
legislación alemana sobre seguridad aérea (Luftsicherheitsgesetz, «LuftSiG»), en particular su artículo 8, 

ii) medidas relativas a la seguridad de las operaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45 del 
Reglamento de concesión de licencias de tránsito aéreo (Luftverkehrs-Zulassungs-Ordnung), 

iii) medidas relativas a la protección de terceros contra los riesgos operativos del transporte aéreo (como la 
contaminación acústica). 

(215) En lo que respecta a las medidas relativas a la seguridad operativa, la Comisión considera que garantizar la 
seguridad de las operaciones en el aeropuerto es una parte normal de la actividad económica de explotación de 
un aeropuerto ( 43 ). En este contexto, hay que señalar que los costes relacionados con los requisitos reglamentarios y 
las normas no puede considerarse que entran en el ámbito de las competencias públicas. A reserva de una revisión 
más detallada con respecto a las distintas actividades y costes, la Comisión estima que las medidas destinadas a 
garantizar la seguridad de las operaciones en el aeropuerto no constituyen actividades que entran en el ámbito de 
las competencias públicas. Cualquier empresa que desee operar en un mercado determinado tiene que garantizar la 
seguridad de las instalaciones (en el caso de los aeropuertos, por ejemplo, las pistas, pistas de rodaje y plataformas) 
y también el cumplimiento de la normativa. 

(216) En relación con las pistas, pistas de rodaje y plataformas, la Comisión estima que se trata de elementos esenciales 
en las actividades económicas ejercidas por un gestor aeroportuario. La construcción de pistas, pistas de rodaje y 
plataformas permite, pues, que el gestor aeroportuario ejerza su actividad económica principal. 

(217) Con respecto a las medidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley alemana sobre seguridad aérea, el 
control del tráfico aéreo, los servicios meteorológicos y de bomberos pueden, en principio, considerarse que 
constituyen actividades que entran en el ámbito de las competencias públicas.
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( 40 ) Asunto C-343/95 Cali & Figli/Servizi ecologici porto di Genova (Rec. 1997, p. I-1547). Decisión de la Comisión N 309/02, de 19 de 
marzo de 2003: Seguridad aérea - Compensación de los costes tras los atentados del 11 de septiembre de 2001 (DO C 148 de 
25.6.2003, p. 7). Decisión de la Comisión N 438/02, de 16 de octubre de 2002 -Subvenciones en apoyo de las funciones de la 
autoridad pública en el sector portuario (DO C 284 de 21.11.2002, p. 2). 

( 41 ) Véase, entre otros, el asunto C-172/03 Wolfgang Heise/Finanzamt Innsbruck (Rec. 2005, p.I-1627), apartado 36, y la jurisprudencia 
citada en dicha sentencia. 

( 42 ) Con arreglo al Reglamento (CE) n o 2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por el que se 
establecen normas comunes para la seguridad de la aviación civil (DO L 355 de 30.12.2002, p. 1). 

( 43 ) Decisión de la Comisión de 20 de febrero de 2014 en el asunto de ayuda estatal SA. 35847 (2012/N) - República Checa - 
Aeropuerto de Ostrava, todavía no publicada en el DO, considerando 16.



 

(218) Por lo que se refiere al marco jurídico aplicable, Alemania alega que para los bomberos no existen normas jurídicas 
estrictas que impongan estos costes al gestor aeroportuario. Por otra parte, la Comisión observa que la remune­
ración de los costes de los equipos de bomberos forma parte de las competencias de los Estados federados y que 
estos costes son normalmente retribuidos por las autoridades regionales competentes. La remuneración de estos 
costes se limita en la medida necesaria para cubrirlos. 

(219) Por lo que se refiere a el control del tráfico aéreo y los servicios meteorológicos, la Comisión observa que los 
artículos 27(d) y 27(f) de la Ley de transporte aéreo establece que los costes relacionados con el artículo 27(c) de 
dicha Ley están cubiertos por el Estado para una serie de aeropuertos específicos. Los aeropuertos pueden 
beneficiarse como «aeropuertos reconocidos» con arreglo al artículo 27(d) y 27(f) si el Ministerio Federal de 
Transportes ha reconocido una necesidad por razones de seguridad y otros intereses conexos de la política de 
transporte ( 44 ). Los aeropuertos alemanes que no hayan sido reconocidos no son admisibles para dicha cobertura 
de costes y por tanto, en principio, deben soportar por si mismos los costes de las medidas previstas en el 
artículo 27(c) de la Ley. Estos costes son inherentes al funcionamiento de los aeropuertos. Puesto que algunos 
aeropuertos tienen que soportar estos costes por sí mismos y otros no, estos últimos podrían gozar de una ventaja, 
incluso si las medidas de control y seguridad aérea, así como los servicios meteorológicos, pueden considerarse 
como actividades no económicas. Leipzig/Halle ha sido reconocido como tal aeropuerto, y, por tanto, puede 
acogerse a la cobertura de costes con arreglo a los artículos 27(d) y 27(f). El resto de los aeropuertos tienen 
que soportar estos costes por sí mismos. Por tanto, la cobertura de los costes del aeropuerto de Leipzig/Halle 
relacionados con las medidas de control y seguridad, así como los de los servicios meteorológicos, de conformidad 
con los artículos 27(d) y 27(f) de la Ley de transporte aéreo confiere una ventaja al aeropuerto de Leipzig/Halle. 

(220) Con respecto a las medidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de seguridad aérea, parece que 
Alemania considera que todos los costes relacionados con las medidas fijadas en él podrán correr a cargo de las 
autoridades públicas competentes. La Comisión observa, sin embargo, que de conformidad con el artículo 8(3) de 
dicha Ley, solo podrán ser reembolsados los costes relacionados con la puesta a disposición y el mantenimiento de 
los espacios e instalaciones necesarios para la realización de las actividades con arreglo al artículo 5. Todos los 
demás costes deben ser soportados por el gestor aeroportuario. Por consiguiente, en la medida en que la finan­
ciación pública concedida a FLH alivió a esta empresa de costes que tenía que soportar con arreglo al artículo 8(3), 
esa financiación pública no está exenta de examen con arreglo a las normas sobre ayudas estatales de la Unión. En 
cualquier caso, con independencia de la calificación jurídica de si estos gastos entran en el ámbito de las 
competencias públicas o no, se ha demostrado que deben ser soportados por el operador aeroportuario, de 
conformidad con el marco jurídico aplicable. En consecuencia, si el Estado paga dichos costes, el operador 
aeroportuario no tiene que soportar un coste que normalmente debería haber soportado. 

(221) A la luz de lo expuesto en los considerandos 215 y 220, la Comisión considera oportuno extraer conclusiones 
más específicas en relación con los costes de inversión que supuestamente entran en el ámbito de las competencias 
públicas. 

M1 - Adquisición de terrenos, reubicación, reducción del ruido, planificación complementaria para la conservación del paisaje; 
M2 - Estructura para pruebas de motores; M10 - Medidas adicionales de reducción del ruido 

(222) Alemania alega que las medidas M1, M2 y M10 se encuadran en el ámbito de las competencias públicas, ya que 
están destinadas a proteger a terceros contra los riesgos operativos del transporte aéreo, por ejemplo a los 
ocupantes de viviendas y al medio ambiente contra los efectos de la contaminación acústica. 

(223) La Comisión considera que los costes relacionados con las medidas M1, M2 y M10 constituyen costes normales 
que una empresa tendría que soportar para construir instalaciones adaptadas a las normas. Por otra parte, estas 
medidas no pueden disociarse de la actividad económica del aeropuerto. Esto es especialmente patente por el hecho 
de que sin esas medidas el aeropuerto no estaría autorizado a operar vuelos nocturnos y no podría concentrarse en 
el transporte de carga en relación con la decisión de aprobación del plan de construcción de la pista sur de 
Leipzig/Halle y su estrategia de expansión. 

(224) Por tanto, la Comisión considera que las medidas M1, M2 y M10 no entran en el ámbito de las competencias 
públicas.
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( 44 ) Artículo 27(d)(1) de la Ley de transporte aéreo: «Flugsicherungsdienste und die dazu erforderlichen flugsicherungstechnischen 
Einrichtungen werden an den Flugplätzen vorgehalten, bei denen das Bundesministerium für Verkehr, Bau und Stadtentwicklung 
einen Bedarf aus Gründen der Sicherheit und aus verkehrspolitischen Interessen anerkennt».



 

M3 - Pista de rodaje y puente E7; M4 - Ampliación de la pista de aterrizaje norte (gastos de planificación); M5 - Demolición 
previa a la construcción de la pista de rodaje Victor; M6 - Pista de rodaje paralela Victor; M12 - Procedimiento de aprobación 
de la planificación para la ampliación sur; M13 - Ampliación de la plataforma norte; M14 - Ampliación de la plataforma 
este: M15 - Adaptación de infraestructuras; M16 - Medidas de infraestructura adicionales, como ampliación del hangar de la 
zona norte y construcción de la nueva terminal de aviación y hangar para aeronaves pequeñas 

(225) En este caso, la ampliación de la pista de aterrizaje debe garantizar que los aviones de carga con un peso máximo 
de despegue elevado puedan despegar sin ninguna restricción de carga útil, mientras que la ampliación de la 
plataforma debe garantizar una mejor distribución de los movimientos aéreos. Además, por lo que respecta a las 
pistas de rodaje, la Comisión observa que en un aeropuerto las pistas de rodaje conectan las pistas con las rampas, 
hangares, terminales y otras instalaciones. Estas conexiones permiten que la aeronave abandone la pista, permi­
tiendo a otra aterrizar o despegar. Por tanto, las pistas de rodaje y los puentes están intrínsecamente ligados a las 
pistas por las que el gestor aeroportuario cobra tasas. Además, la información facilitada por Alemania confirma 
que estas medidas son esenciales en vista del volumen y los flujos de tráfico. Si la construcción no se ejecutase, el 
aeropuerto no se beneficiaría del aumento previsto de los flujos de tráfico o el volumen actual de los flujos de 
tráfico debería reducirse para garantizar la seguridad de la operación de las aeronaves. La Comisión considera que 
esto no contradice el hecho de que un cierto número de pistas de rodaje y de puentes solo puedan utilizarse de 
forma segura para un volumen limitado de tráfico. 

(226) A este respecto, la Comisión recuerda que las pistas de aterrizaje, pistas de rodaje y plataformas son elementos 
esenciales en las actividades económicas que realiza un gestor aeroportuario. La construcción de pistas de aterrizaje, 
pistas de rodaje y plataformas permite, pues, al gestor aeroportuario ejercer su actividad económica principal y no 
puede ser disociada de esta actividad económica. 

(227) La Comisión observa que las medidas M3, M4, M5, M6, M12, M13, M14, M15 y M16 fueron adoptadas sobre una 
base comercial por el gestor aeroportuario. Por tanto, son infraestructuras comercialmente explotables y no puede 
considerarse que entran en el ámbito de las competencias públicas. 

M11 - Desarrollo de la zona sureste (fase I) del «lado tierra» 

(228) La Comisión observa que la medida M11 implica el equipamiento de los edificios existentes con agua y elec­
tricidad, instalaciones de aguas residuales y pluviales, así como medidas adicionales de reducción del ruido. 

(229) Vista la evaluación realizada en los considerandos 215 y 220, estas medidas no se refieren a las actividades que 
incumben normalmente al Estado en el ejercicio de sus prerrogativas como poder público, sino que más bien 
contribuyen a mejorar las infraestructuras que se utilizan con fines comerciales y, por lo tanto, implican una 
actividad económica y no pueden considerarse incluidas en el ámbito de las competencias públicas. 

M5 - Nuevo parque de bomberos y M9 - Equipos contra incendios 

(230) Por lo que respecta a la construcción del parque de bomberos y los equipos contra incendios, como se indica en el 
considerando 218, en general puede considerarse que esta actividad entra en el ámbito de las competencias 
públicas. 

(231) En cuanto al marco jurídico, Alemania argumenta que para la construcción del parque de bomberos y el equipo de 
extinción de incendios no existen normas jurídicas que impongan estrictamente estos costes al operador aeropor­
tuario. Por otra parte, la Comisión observa que la remuneración de los costes de construcción del nuevo parque de 
bomberos y del equipo contra incendios entra dentro de la competencia legal de los Estados federados y que estos 
costes son generalmente remunerados por las autoridades regionales competentes, como afirma Alemania. La 
remuneración de estos costes se limita a la medida en que sea necesario para cubrirlos. 

(232) Por tanto, puede considerarse que los costes de construcción del nuevo parque de bomberos, y los gastos de 
adquisición de equipos contra incendios entran en el ámbito de las competencias públicas. 

M5 - Hangar polivalente; M 9.3 - Equipo de mantenimiento invernal 

(233) Por lo que respecta al hangar polivalente, Alemania afirma que entra en el ámbito de las competencias públicas, ya 
que, en caso de emergencia, se utilizaría como refugio. Según Alemania, los costes de construcción de este hangar 
entran también en el ámbito de las competencias públicas, ya que actualmente se usa para almacenar material de 
mantenimiento invernal, necesario para la utilización segura del aeropuerto durante la temporada de invierno.
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(234) Por lo que se refiere a la construcción del hangar polivalente en Leipzig/Halle, la Comisión observa que este edificio 
puede ser utilizado con fines diferentes. Además, como ya se indicó en el considerando 215, los costes de los 
equipos de mantenimiento invernal (M9.3) necesarios para la operación segura del aeropuerto son gastos normales 
de explotación de una empresa y no puede considerarse que entren en el ámbito de las competencias públicas. Por 
consiguiente, la Comisión considera que los costes de construcción del hangar polivalente tampoco entran en el 
ámbito de aplicación de las competencias de las autoridades públicas. 

(235) No obstante, esta constatación no excluye que Alemania confíe a los aeropuertos en situaciones de emergencia 
actividades específicas que sean servicios de interés económico general. 

M7 - Zonas adicionales para deshielo de aeronaves 

(236) Alemania alega que las zonas adicionales de deshielo son necesarias para un funcionamiento seguro y puntual de 
las aeronaves en el aeropuerto. Según Alemania, la ampliación de las zonas de deshielo existentes es necesaria para 
evitar los retrasos de los vuelos regulares debido al aumento del tráfico. Además, Alemania hace hincapié en que 
los ingresos procedentes de los servicios de deshielo prestados por el aeropuerto no cubren los costes de 
establecimiento de la infraestructura. 

(237) En primer lugar, la Comisión observa que el hecho de que una actividad sea o no rentable no es determinante a 
efecto del concepto de actividad económica ( 45 ). En segundo lugar, la Comisión observa que los servicios de 
deshielo se prestan a las compañías aéreas a cambio de una remuneración. Se trata de servicios esenciales que 
los aeropuertos prestan como parte de su actividad económica; cuántos más servicios se prestan, más vuelos 
pueden despegar del aeropuerto y así el aeropuerto puede aumentar sus ingresos. 

(238) Por consiguiente, la Comisión considera que los servicios de deshielo están íntimamente ligados a la explotación de 
un aeropuerto y no pueden ser disociados de esta actividad y que por ello deben considerarse como actividades 
económicas. 

M8 - Helipuerto 

(239) La medida se refiere al establecimiento de un espacio de estacionamiento de helicópteros que se utilizará solamente 
como base para servicios de salvamento aéreo. 

(240) La Comisión considera que la creación de un helipuerto facilita el salvamento aéreo. Por tanto, puede considerarse 
que el hecho de que un helipuerto pueda prestar servicios de salvamento entra en el ámbito de las competencias 
públicas. La compensación debe estar estrechamente relacionada con los costes de estos servicios. 

M9 - Medidas de infraestructura adicionales 

(241) Las medidas de infraestructura adicionales incluyen la reconstrucción del puesto de control I, la construcción de un 
edificio de seguridad funcional para satisfacer las necesidades de las policías federal y regional, las aduanas, la granja 
y la valla perimetral del aeropuerto (incluido el sistema digital de videovigilancia y detectores de movimientos). 
Según señala Alemania, estas medidas son necesarias para proteger a la aviación civil contra actos de interferencia 
ilícita y entran, por tanto, dentro del ámbito de aplicación del artículo 8 de la Ley de seguridad aérea. 

(242) Con respecto a las medidas en virtud del artículo 8 de la LuftSiG, parece que Alemania considera que todos los 
costes relacionados con las medidas fijadas en él podrán correr a cargo de las autoridades públicas competentes. La 
Comisión observa, sin embargo, que de conformidad con el artículo 8(3) de la LuftSiG, solo pueden ser reem­
bolsados los costes relacionados con la puesta a disposición y el mantenimiento de espacios e instalaciones 
necesarias para la realización de las actividades con arreglo al artículo 5 de la «LuftSiG». Todos los demás costes 
deberán ser soportados por el operador aeroportuario. Por consiguiente, en la medida en que la financiación 
pública concedida a FLH exime a esta empresa de los costes que tendría que soportar con arreglo al artículo 8(3) 
de la LuftSiG, dicha financiación pública no está exenta de examen con arreglo a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión. 

(243) Por lo que se refiere a los costes relacionados con el uso del edificio de seguridad funcional por el Servicio 
Meteorológico Alemán, la Comisión observa que el artículo 27(f) de la Ley de transporte aéreo establece que los 
costes relacionados con el artículo 27(c) están cubiertos por el Estado para una serie de aeropuertos específicos. Los 
aeropuertos pueden hacer que sus costes sean asumidos si pasan a ser «aeropuertos reconocidos» con arreglo al 
artículo 27(f) de la Ley de transporte aéreo si el Ministerio Federal de Transportes ha reconocido una necesidad por 
razones de seguridad y otros intereses conexos de la política de transporte. Los aeropuertos alemanes no reco­
nocidos no pueden acogerse a la cobertura de sus costes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27(f) y por tanto, 
en principio, deben soportar los costes propiamente dichos de las medidas previstas en el artículo 27(c). Estos 
costes son inherentes al funcionamiento de los aeropuertos. Puesto que algunos aeropuertos tienen que soportarlos
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( 45 ) Sentencia Leipzig/Halle, apartado 115.



 

por sí mismos y otros no, estos podrían gozar de una ventaja, incluso si el Servicio Meteorológico Alemán puede 
considerarse como un servicio no económico. Leipzig/Halle ha sido reconocido y, por ello, sus costes pueden ser 
cubiertos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27(f) de la Ley de transporte aéreo. El resto de los aeropuertos 
tienen que soportar estos costes por sí mismos. Por tanto, la cobertura de los costes de Leipzig/Halle relacionados 
con los servicios meteorológicos, de conformidad con el artículo 27(f) de la Ley de transporte aéreo confiere una 
ventaja al aeropuerto de Leipzig/Halle. 

6.1.3 Conclusión 

(244) Habida cuenta de la conclusión alcanzada en el apartado 6.1.1, FLH es una empresa en el sentido del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. 

(245) Por lo que respecta a la constatación que figura en el apartado 6.1.2, la financiación de las siguientes medidas no 
puede considerarse comprendida en el ámbito de las competencias públicas: M1 - Adquisición de terrenos, 
reubicación, reducción del ruido, planificación complementaria para la conservación del paisaje; M2 - Estructura 
para pruebas de motores; M3 - Pista de rodaje y puente E7; M4 - Ampliación de la pista de aterrizaje norte (gastos 
de planificación); M5 - Demolición previa a la construcción de la pista de rodaje Victor; M5 - Hangar polivalente; 
M6 - Pista de rodaje paralela Victor; M7 - Zonas adicionales para deshielo de aeronaves; M9.3 - Equipos para 
mantenimiento invernal; M10 - Medidas adicionales de reducción del ruido; M11 - Desarrollo de la zona sureste 
(fase I) del «lado tierra»; M12 - Procedimiento de aprobación de la planificación para la ampliación (pista de 
aterrizaje y plataformas); M13 - Ampliación de la plataforma norte; M14 - Ampliación de la plataforma este; M15 - 
Adaptación de infraestructuras; M16 - Medidas de infraestructura adicionales: ampliación del hangar de la zona 
norte y construcción de la nueva terminal de aviación y de un hangar de aeronaves pequeñas. La financiación de 
estas actividades permite a un gestor aeroportuario ejercer su actividad económica principal y no puede disociarse 
de ella. 

(246) Por lo que se refiere a la construcción del nuevo parque de bomberos (M5), el equipo de lucha contra incendios 
(M9) y el helipuerto (M8), la Comisión considera que estas medidas puedan considerarse incluidas en el ámbito de 
las competencias públicas (véase el apartado 6.1.2). 

(247) Con respecto a las medidas adicionales de infraestructura (M9), tales como la reconstrucción del puesto de control 
I, el edificio de seguridad funcional para cubrir las necesidades de las policías federal y regional, las aduanas, la 
granja y el vallado perimetral (incluido el sistema digital de videovigilancia y los detectores de movimiento), la 
Comisión considera que dichas actividades pueden entrar dentro de las competencias públicas. Sin embargo, en la 
medida en que estas medidas entran en el artículo 8(3) de la LuftSiG, según esta disposición solo los costes 
relacionados con la puesta a disposición y el mantenimiento de los espacios y las instalaciones necesarias para la 
ejecución de las actividades en virtud de su artículo 5 podrán ser reembolsados. Todos los demás costes deberán 
ser soportados por el operador aeroportuario. Por consiguiente, en la medida en que la financiación pública 
concedida a FLH la exime de los costes que tendría que soportar con arreglo al artículo 8(3) de la LuftSiG, la 
financiación pública no está exenta de examen con arreglo a las normas sobre ayudas estatales de la Unión. 

(248) Por lo que se refiere a los costes relacionados con el uso por el Servicio Meteorológico Alemán del edificio de 
seguridad funcional (M9), la Comisión considera, por los motivos expuestos en el considerando 243, que la 
cobertura de los costes relacionados con los servicios meteorológicos, de conformidad con el artículo 27(f) de 
la Ley de transporte aéreo confiere una ventaja al aeropuerto de Leipzig/Halle, aun cuando los servicios meteo­
rológicos pueden considerarse como servicios de carácter no económico. 

6.2 CARÁCTER DE AYUDA DE LOS PRÉSTAMOS DE ACCIONISTAS EN FAVOR DE FLH 

6.2.1 Relación entre los préstamos de accionistas y las aportaciones de capital 

(249) Antes de evaluar si los préstamos de accionistas en favor de FLH constituyen ayuda estatal, es necesario determinar 
si dichos préstamos y las aportaciones de capital deben considerarse como medidas distintas o como una única 
medida. 

(250) Las pruebas muestran que las dos operaciones se decidieron al mismo tiempo, como parte de un plan más amplio 
para financiar las mejoras de la infraestructura del aeropuerto y que los accionistas de FLH tenían la intención de 
convertir sus préstamos en capital. No obstante, Alemania ha declarado que las aportaciones de capital no han sido 
concedidas irrevocablemente y que FLH no tiene ningún derecho directo a la ampliación de capital. 

(251) En estas circunstancias, la Comisión considera que los préstamos de accionistas y las aportaciones de capital 
pueden considerarse medidas independientes.
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6.2.2 Ventaja económica 

(252) Para verificar si una empresa se ha beneficiado de una ventaja económica inducida por la concesión de un crédito 
en condiciones privilegiadas, la Comisión aplica el criterio del «principio del inversor en una economía de 
mercado». Según este principio, el capital externo puesto a disposición de una empresa por el Estado, directa o 
indirectamente, en circunstancias que corresponden a las condiciones normales del mercado, no debe considerarse 
ayuda estatal ( 46 ). 

(253) En el presente caso, la Comisión tiene que evaluar si las condiciones de los préstamos de accionistas (véase el 
cuadro 3) han conferido a FLH una ventaja económica que no habría obtenido en condiciones normales de 
mercado. 

(254) Alemania opina que el «principio del inversor en una economía de mercado» se respetó plenamente puesto que los 
préstamos de accionistas se concedieron en condiciones de mercado. Para justificar las condiciones de dichos 
préstamos, Alemania compara las condiciones de los préstamos de accionistas con las condiciones ofrecidas por 
otros bancos (véanse los argumentos expuestos en los apartados 3.3.1 y 3.3.2). 

(255) De acuerdo con su práctica decisoria, para determinar si la financiación se concedió en condiciones favorables, la 
Comisión podrá, a falta de otros indicadores, comparar el tipo de interés del préstamo con el tipo de referencia de 
la Comisión. El tipo de referencia de la Comisión se fija de acuerdo con el método establecido en la Comunicación 
de 2008 sobre los tipos de referencia. 

(256) La Comunicación de 2008 sobre los tipos de referencia establece un método para fijar los tipos de referencia y 
actualización que aplican en sustitución del tipo de mercado. Sin embargo, como el tipo de referencia de la 
Comisión es un valor orientativo, si la Comisión dispone de otros indicadores en cada caso concreto para el tipo 
de interés que el prestatario pudiera obtener en el mercado, podrá basar su evaluación en dichos indicadores. 

Calificación crediticia de FLH 

(257) Para poder evaluar las condiciones de los préstamos de accionistas, en primer lugar la Comisión tiene que evaluar 
la solvencia de FLH. 

(258) FLH no ha sido calificada por una agencia de calificación crediticia. No obstante, Alemania argumenta que, debido 
a los acuerdos de transferencia de resultados celebrados entre FLH y MFAG, la calificación de las empresas matrices 
debe tenerse en cuenta. 

(259) La Comisión señala que, con arreglo al Derecho alemán, MFAG sigue siendo responsable de cualquier préstamo 
contraído por FLH durante el tiempo en que existió el acuerdo de transferencia de beneficios y de absorción de 
pérdidas, aunque el acuerdo haya finalizado posteriormente. 

(260) Sobre esta base, la Comisión considera que la calificación de FLH debe considerarse como mínimo la calificación de 
su empresa matriz, MFAG. 

(261) MFAG no ha sido objeto de calificación por las agencias de calificación crediticia. No obstante, Alemania facilitó 
algunas calificaciones internas de los bancos con respecto a MFAG, que se resumen en el cuadro 4. 

(262) Habida cuenta de los considerandos 257 a 261, la Comisión considera que FLH tiene al menos la calificación más 
baja de MFAG, es decir […] en la escala de calificación de Standard & Poor's en 2006 y […] en la escala de 
calificación de Standard & Poor's de 2007 a 2012. 

Pérdidas en caso de impago (o nivel de garantías) 

(263) Si los préstamos de accionistas en cuestión podían ser considerados como una garantía muy elevada, la práctica de 
mercado en estos casos sugiere aumentar la calificación de los instrumentos de deuda («calificación de la emisión») 
en una subcategoría respecto a la calificación del emisor ( 47 ). Por consiguiente, la Comisión tiene que establecer la 
pérdida en caso de impago ( 48 ) de los préstamos de accionistas en cuestión.
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( 46 ) Comunicación de la Comisión a los Estados miembros: Aplicación de los artículos 92 y 93 del Tratado CEE y del artículo 5 de la 
Directiva 80/723/CEE de la Comisión a las empresas públicas del sector de fabricación (DO C 307 de 13.11.1993, p. 3), punto 11. 
La Comunicación trata sobre el sector manufacturero, aunque es aplicable a otros sectores económicos. Véase también el asunto T- 
16/96, Cityflyer (Rec. 1998, p. II-757), apartado 51. 

( 47 ) Véase, por ejemplo, Moody’s, Updated Guidance for Notching Bonds, Preferred Stocks and Hybrid Securities of Corporate Issuers (febrero de 
2007). 

( 48 ) El nivel de garantías se puede medir como la pérdida en caso de impago (LGD), que es la pérdida prevista en porcentaje del riesgo 
del deudor teniendo en cuenta los importes recuperables de las garantías y los activos de la quiebra; en consecuencia, la pérdida en 
caso de impago es inversamente proporcional a la validez de las garantías.



 

(264) Como los préstamos estaban solo destinados a ser un mecanismo de financiación puente a corto plazo, no estaban 
garantizados. Sin embargo, en opinión de Alemania, la pérdida en caso de impago debería ser, al menos, inferior al 
30 %, ya que el valor de los activos de FLH ([…] millones EUR en 2010), que no han sido pignorados, supera el 
valor del pasivo ([…] millones EUR en 2010). 

(265) A este respecto, la Comisión observa que el valor contable de los activos no es suficiente para estimar el valor de 
liquidación en caso de insolvencia o quiebra del aeropuerto. En el documento publicado por el Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 2006, se recomienda considerar las pérdidas en caso de impago 
para los créditos preferentes, frente a empresas que no estén cubiertas por garantías reconocidas, en torno a un 
45 % ( 49 ). Por tanto, de conformidad con la Comunicación de 2008 sobre los tipos de referencia, los préstamos de 
accionistas tienen un nivel de garantía «normal» ya que las pérdidas en caso de impago se encuentran en el valor 
medio (30 % < pérdidas en caso de impago < 60 %). 

(266) Por tanto, la Comisión considera que el nivel de garantías no es suficiente para aumentar la calificación de la 
empresa en una subcategoría. 

Evaluación comparativa de las condiciones de los préstamos de los accionistas a FLH con valores de sustitución del mercado 
basados en el diferencial de permuta de cobertura por impago («diferencial CDS») 

(267) A fin de evaluar si los préstamos de accionistas a FLH se concedieron en condiciones de mercado, la Comisión 
evaluó comparativamente los valores orientativos del mercado basados en los diferenciales CDS. 

(268) En consonancia con la metodología subyacente a la Comunicación de 2008 sobre los tipos de referencia, la 
Comisión opina que puede considerarse que los tipos de interés están en línea con las condiciones del mercado si 
los préstamos se fijan en un porcentaje igual o superior al tipo de referencia definido mediante la fórmula 
siguiente: 

Tipo de interés de referencia = tipo de interés básico + margen de riesgo + prima 

(269) El tipo de interés básico corresponde a los costes de los bancos para aportar liquidez (costes de financiación). En el 
caso de financiación a tipo fijo (es decir, cuando el tipo de interés se fija para toda la duración del préstamo), el 
tipo de interés básico se debe determinar sobre la base de tipos de interés de permuta financiera ( 50 ) con una 
duración y divisa correspondiente a la duración y la divisa del pasivo. El margen de riesgo compensa al prestamista 
por los riesgos asociados a la correspondiente financiación, en particular el riesgo de crédito. El margen de riesgo 
puede deducirse de una muestra adecuada de diferenciales CDS ( 51 ) relativos a entidades de referencia (tales como 
bonos de empresa) con una calificación similar a la de los préstamos a FLH. Por último, parece conveniente añadir 
10-20 puntos básicos como aproximación a las comisiones bancarias que pagan generalmente las empresas ( 52 ). 

(270) La Comisión considera que la financiación de las medidas objeto de evaluación no corresponde a un préstamo 
típico. A los efectos de la presente evaluación, se supone que los préstamos se facilitan como mecanismo de 
crédito renovable, que se renueva anualmente con nuevas condiciones de tipos de interés. Por consiguiente, el 
vencimiento es de un año. 

(271) Los préstamos se conceden a un tipo básico variable tomando como referencia el Euribor a un año. La evaluación 
del margen de riesgo puede realizarse sobre la base de una muestra de los diferenciales CDS para cada momento 
relevante. El cuadro 7 resume el número de observaciones (empresas con una calificación similar a la de FLH en 
todos los sectores económicos a excepción de las instituciones financieras públicas y del Gobierno) y los corres­
pondientes diferenciales CDS.
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( 49 ) International Convergence of Capital Measurement and Capital Standards, Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, junio de 2006. 
( 50 ) El tipo de interés de permuta financiera es el equivalente con vencimiento más largo al tipo ofrecido en el mercado interbancario 

(tipo IBOR). Se utiliza en los mercados financieros como tipo de referencia para establecer el índice de financiación. 
( 51 ) Una permuta de cobertura por impago (CDS por sus siglas en inglés) es un contrato de derivado de crédito (negociable) que se 

concluye entre un garante y un beneficiario de la garantía y por el que se transfiere el riesgo del crédito de una entidad de referencia 
subyacente de dicho beneficiario al garante. El comprador de protección paga cada período una prima al garante hasta el venci­
miento del contrato CDS o hasta que se produzca un evento de crédito previamente definido en la entidad de referencia subyacente 
(lo que ocurra primero). Esta prima periódica abonada por el beneficiario de la garantía (expresada en porcentaje o en términos de 
puntos básicos del importe protegido, el «nocional») se denomina «diferencial CDS». Los diferenciales CDS pueden usarse como valor 
orientativo adecuado del precio del riesgo de crédito. 

( 52 ) Véase, por ejemplo, Oxera, Estimating the cost of capital for Dutch water companies, 2011 (p. 3), o Bloomberg data on underwriting fees for 
bond issuance. En lo sucesivo se usará una prima de 20 puntos básicos para una estimación conservadora.



 

Cuadro 7 

Resumen de las observaciones de las empresas con calificación similar a la de FLH 

Fecha Calificación Número de 
observaciones 

Cuartil 1 (puntos 
básicos) 

Cuartil 2 (puntos 
básicos) 

Cuartil 3 (puntos 
básicos) 

13.12.2006 […] 34 4 5 7 

1.1.2008 […] 4 10 12 22 

1.1.2009 […] 15 73 107 141 

1.1.2010 […] 16 16 19 24 

1.1.2011 […] 18 12 17 21 

1.1.2012 […] 21 15 20 39 

(272) El margen de riesgo del tipo de referencia se establece sobre la base de una media ponderada de los diferenciales 
CDS del segundo cuartil (véase el cuadro 7). 

(273) El cuadro 8 compara el tipo de interés real aplicado a los préstamos de accionistas en cuestión y el tipo de 
referencia. 

Cuadro 8 

Análisis comparativo de los tipos reales y de referencia de FLH 

Fecha 

Tipo de interés real (%) Tipo de referencia (%) 

Tipo de ba­
se 

Margen de 
riesgo Prima Suma Tipo de ba­

se 
Margen de 

riesgo Prima Suma 

13.12.2006 3,90 […] 0 […] 3,90 […] […] […] 

1.1.2008 4,73 […] 0 […] 4,73 […] […] […] 

1.1.2009 3,03 […] 0 […] 3,03 […] […] […] 

1.1.2010 1,25 […] 0 […] 1,25 […] […] […] 

1.1.2011 1,50 […] 0 […] 1,50 […] […] […] 

1.1.2012 1,94 […] 0 […] 1,94 […] […] […] 

(274) Según la práctica de mercado, el tipo de referencia determinado sobre la base de los diferenciales de CDS debe 
tener en cuenta una prima bancaria de aproximadamente […] puntos básicos ( 53 ). Para llegar a una estimación 
prudente, en este caso se añade una prima bancaria de […] puntos básicos. 

(275) La Comisión considera que los resultados del cuadro 8 indican que los préstamos estuvieron efectivamente en línea 
con las condiciones de mercado. A este respecto, la Comisión constata que, en todos los años (salvo 2009) el tipo 
real de FLH fue superior al tipo de referencia. No obstante, el tipo de interés real inferior en 2009 está compensado 
por los tipos mayores de 2010 a 2012 sobre grandes volúmenes de préstamos de accionistas. 

(276) Por otra parte, la Comisión observa que estos resultados fueron también confirmados por la evaluación compa­
rativa de los préstamos citada por Alemania en los apartados 3.3.1 y 3.3.2. 

6.2.3 Conclusión 

(277) A la luz de las consideraciones expuestas en los apartados 6.2.1 y 6.2.2, la Comisión considera que los préstamos 
de accionistas a FLH se concedieron en condiciones de mercado y, por tanto, no constituyen ayudas estatales en el 
sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado.
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( 53 ) Véase, por ejemplo, Oxera, Estimating the cost of capital for Dutch water companies, 2011 (p. 3), o Bloomberg data on underwriting fees for 
bond issuance.



 

6.3 CARÁCTER DE AYUDA DE LAS APORTACIONES DE CAPITAL EN FAVOR DE FLH 

6.3.1 Recursos estatales e imputabilidad al Estado 

(278) Para constituir ayuda estatal, las medidas deben ser financiadas con cargo a recursos estatales y la decisión de 
concederlas debe ser imputable al Estado. 

(279) El concepto de ayuda estatal se aplica a cualquier ventaja concedida a través de fondos estatales por el propio 
Estado o por organismos intermedios que actúen en virtud de los poderes conferidos por el Estado ( 54 ). A efectos 
de la aplicación del artículo 107, apartado 1, del Tratado, los recursos de las autoridades locales son recursos 
estatales ( 55 ). 

(280) El Tribunal también ha establecido que el hecho de que una medida sea acordada directamente por el Estado o por 
organismos públicos o privados creados o designados por el mismo para administrar la medida resulta irrelevante 
para su consideración como ayuda estatal ( 56 ). 

(281) En el caso de autos, las medidas pertinentes, a saber, las aportaciones de capital en favor de FLH, se concederán en 
parte directamente a partir del presupuesto de las autoridades locales (Estado Federado de Sajonia-Anhalt y Estado 
Libre de Sajonia, así como las ciudades y municipios afectados) y en parte a través de fondos concedidos con cargo 
al presupuesto de las autoridades locales, que se canalizarán a FLH a través de MFAG, como organismo interme­
diario. En este contexto, la Comisión señala que estaba previsto que los fondos canalizados a través de MFAG 
serían transferidos por las autoridades locales a FLH. 

(282) Por tanto, el Estado ejerció en todo momento un control directo o indirecto sobre los recursos en cuestión. Así 
pues, la Comisión considera que las medidas en cuestión se financian mediante recursos estatales. La decisión de 
conceder estos recursos estatales es imputable a las autoridades públicas, ya que el accionista público de FLH 
acordó realizar aportaciones de capital. 

6.3.2 Ventaja económica 

(283) Una ventaja en el sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado, es todo beneficio económico que una empresa 
no habría obtenido en condiciones normales de mercado, es decir, sin la intervención estatal ( 57 ). Solo el efecto de 
la medida en la empresa es pertinente, no la causa ni el objetivo de la intervención estatal ( 58 ). Siempre que la 
situación financiera de una empresa mejore como resultado de la intervención estatal, existe una ventaja. 

(284) La Comisión recuerda además que «los capitales que el Estado pone, directa o indirectamente, a disposición de una 
empresa, en circunstancias que se corresponden con las condiciones normales de mercado, no pueden ser con­
siderados como ayudas de Estado» ( 59 ). En el caso de autos, para determinar si la financiación pública del 
aeropuerto de Leipzig/Halle ofrece a FLH una ventaja que no habría recibido en condiciones normales de mercado, 
la Comisión tiene que comparar el comportamiento de las autoridades públicas que facilitan las ayudas directas a la 
inversión y las aportaciones de capital al de un inversor privado en una economía de mercado que se guía por 
perspectivas de rentabilidad a más largo plazo ( 60 ). 

(285) La evaluación debería dejar de lado toda incidencia positiva en la economía de la región en que esté situado el 
aeropuerto, ya que el Tribunal ha aclarado que la cuestión pertinente para aplicar la prueba del inversor privado en 
una economía de mercado es si «en circunstancias similares, un socio privado habría procedido a una aportación 
de capital semejante, basándose en las posibilidades previsibles de rentabilidad y haciendo abstracción de cualquier 
consideración de tipo social o de política regional o sectorial» ( 61 ). 

(286) En la sentencia Stardust Marine, el Tribunal afirma que «para determinar si el Estado adoptó o no el comporta­
miento de un inversor prudente en una economía de mercado, es preciso volver a situarse en el contexto de la 
época en que se adoptaron las medidas de apoyo financiero para valorar la racionalidad económica del compor­
tamiento del Estado, absteniéndose pues de toda apreciación basada en una situación posterior» ( 62 ).
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( 54 ) Asunto C-482/99, Francia/Comisión («Stardust Marine») (Rec. 2002, p. I-4397). 
( 55 ) Asuntos acumulados T-267/08 y T-279/08, Nord-Pas-de-Calais, 2011 (Rec. 2011, p. II-1999), apartado 108. 
( 56 ) Asunto 78/76, Steinike & Weinlig/Alemania (Rec. 1977, p. 595), apartado 21. 
( 57 ) Asunto C-39/94, Syndicat français de l’Express international (SFEI) y otros/La Poste y otros (Rec. 1996, p. I-3547), apartado 60, y 

asunto C-342/96, España/Comisión de las Comunidades Europeas (Rec. 1999, p. I-2459), apartado 41. 
( 58 ) Asunto 173/73, República Italiana/Comisión (Rec. 1974, p. 709), apartado 13. 
( 59 ) Asunto C-482/99, Francia/Comisión (Stardust Marine) (Rec. 2002, p. I-4397), apartado 69. 
( 60 ) Asunto C-305/89, Italia/Comisión (Alfa Romeo) (Rec. 1991, p. I-1603), apartado 23; asunto T-296/97, Alitalia/Comisión (Rec. 

2000, p. II-03871), apartado 84. 
( 61 ) Asunto 40/85, Bélgica/Comisión (Rec. 1986, p. I-2321). 
( 62 ) Sentencia Stardust Marine, apartado 71.



 

(287) Además, en el asunto EDF el Tribunal afirmó: «En cambio, las evaluaciones económicas efectuadas después de la 
concesión de la referida ventaja, la apreciación retroactiva de la rentabilidad efectiva de la inversión realizada por el 
Estado miembro interesado o las justificaciones ulteriores de la elección del procedimiento efectivamente seguido 
no pueden bastar para acreditar que dicho Estado haya adoptado la aludida decisión en su condición de accionista, 
antes o al mismo tiempo de conceder la ventaja» ( 63 ). 

(288) Para poder aplicar la prueba del operador en una economía de mercado, la Comisión tiene que resituarse en el 
momento de adopción de cada decisión de facilitar fondos públicos a FLH. La Comisión debe basar también su 
evaluación en la información y en los supuestos de los que disponían las autoridades locales competentes en el 
momento de la adopción de la Decisión relativa a las aportaciones de capital en cuestión. 

(289) Alemania también destaca que la infraestructura es necesaria para crear puestos de trabajo (5 106 dependen 
directamente del aeropuerto). La Comisión, no obstante, señala que las consideraciones sociales y regionales no 
pueden tenerse en cuenta al realizar la prueba del operador en una economía de mercado. 

(290) En este caso concreto, en relación con las inversiones de infraestructura y relacionadas con ella Alemania parece 
cuestionar la aplicabilidad de la prueba del operador en una economía de mercado. 

(291) Alemania alega que la prueba del operador en una economía de mercado no es aplicable a la infraestructura de 
transportes porque no hay inversores privados comparables. Según Alemania, los inversores privados no tienen 
interés en los aeropuertos, especialmente cuando se precisan grandes inversiones. En este contexto, Alemania alega 
que esto significa que las inversiones que los operadores privados no realizarían quedarían automáticamente fuera 
del ámbito de aplicación de las normas sobre ayudas estatales. 

(292) La Comisión discrepa de la opinión de Alemania. La prueba del operador en una economía de mercado no puede 
excluirse solo por el hecho de que el sector no participe en la financiación de infraestructuras aeroportuarias. Una 
situación económicamente difícil no libera al inversor público de actuar razonablemente como un inversor privado 
habría hecho en la misma situación. En este contexto, la Comisión observa que la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea ha aclarado que la inversión en actividades económicas que no serían asumidas por 
inversores privados que operan en una economía de mercado contiene elementos de ayuda estatal ( 64 ). 

(293) Alemania no considera que los accionistas de FLH actuasen como un operador privado en una economía de 
mercado al decidir aumentar el capital propio del aeropuerto y convertir en capital los préstamos de accionistas. La 
Comisión constata que Alemania señaló que los incrementos de capital se efectuaron sin un plan empresarial 
subyacente ni perspectivas de rentabilidad a largo plazo. 

(294) A pesar de las inherentes e importantes incertidumbres relacionadas con el proyecto, tales como la naturaleza a 
largo plazo del proyecto de inversión (alrededor de 50 años), no se dispuso de un plan de negocio previo, ni de un 
análisis de sensibilidad de las hipótesis de rentabilidad subyacentes. Esto no corresponde al tipo de análisis que un 
inversor prudente habría realizado para un proyecto de esta magnitud. 

(295) Sobre esta base, la Comisión considera que las aportaciones de capital por parte de accionistas públicos y MFAG a 
FLH otorgaron a este una ventaja económica (en la medida en que las subvenciones a la inversión no estaban 
relacionadas exclusivamente con las actividades de competencia pública, como se ha concluido en el apartado 
6.1.2). 

6.3.3 Selectividad 

(296) Para entrar en el ámbito del artículo 107, apartado 1, del Tratado, una medida estatal debe favorecer a «determi­
nadas empresas o producciones». Por tanto, únicamente las medidas en favor de las empresas que conceden una 
ventaja de forma selectiva entran en el concepto de ayuda estatal. 

(297) En el presente caso, las aportaciones de capital solo benefician a FLH. Por ello, se trata de una medida selectiva en 
el sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado. 

6.3.4 Falseamiento de la competencia y efecto sobre el comercio 

(298) Cuando una ayuda concedida por un Estado miembro refuerza la posición de una empresa en relación con otras 
empresas competidoras en el mercado interior, debe considerarse que estas últimas se ven afectadas por la 
ayuda ( 65 ). La ventaja económica concedida por las aportaciones de capital al gestor aeroportuario fortalece su 
posición económica ya que este podrá desarrollar sus actividades sin los costes de inversión inherentes.
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( 63 ) Asunto C-124/10P Comisión Europea/Électricité de France (EDF) [2012], pendiente de publicación, apartado 85. 
( 64 ) Sentencia Leipzig/Halle, apartado 115. 
( 65 ) Asunto T-214/95, Het Vlaamse Gewest/Comisión (Rec. 1998, p. II-717).



 

(299) Tal y como se detalla en el apartado 6.1.1, la explotación de un aeropuerto es una actividad económica. La 
competencia se produce, por un lado, entre aeropuertos para atraer a compañías aéreas y el correspondiente tráfico 
(pasajeros y carga) y, por otra parte, entre gestores aeroportuarios, que pueden competir entre sí para que se les 
encomiende la gestión de un aeropuerto determinado. Por otra parte, la Comisión destaca que, especialmente en lo 
que se refiere a los transportistas de carga, las compañías aéreas especializadas en carga y también las compañías 
aéreas y los operadores de vuelos chárter que no estén localizados en la misma zona de influencia y en los 
distintos Estados miembros pueden también competir entre sí para atraer a compañías aéreas. 

(300) El Tribunal General ha confirmado que Leipzig/Halle compite con aeropuertos de otros Estados miembros, en 
particular Bruselas (Bélgica) y Vatry (Francia), especialmente por lo que respecta a los vuelos de carga ( 66 ). Además, 
por Leipzig/Halle transitan actualmente unas 890 000 toneladas de carga y se trata del segundo mayor aeropuerto 
de carga de Alemania. 

(301) Las autoridades alemanas alegan que la competencia de Leipzig/Halle con otros aeropuertos de carga alemanes es 
limitada ya que los principales centros de operaciones de carga aérea de Alemania (Frankfurt/Main, Munich y 
Colonia/Bonn) que compiten con él tienen problemas de capacidad o restricciones a los vuelos nocturnos. 

(302) Según Alemania, tampoco existía solapamiento competitivo con los demás aeropuertos europeos, principalmente 
Vatry y Bruselas. Con respecto a Vatry, Alemania señala que es un aeropuerto muy pequeño y que, en 2010, el 
volumen de carga aérea de Leipzig/Halle fue más de 80 veces superior al de Vatry. En relación con Bruselas, en 
opinión de Alemania, mientras que Leipzig/Halle experimentó un incremento del volumen de carga, Bruselas 
registró un descenso durante el mismo período. Además, según Alemania, Bruselas está sujeto a una importante 
restricción de los vuelos nocturnos y, por tanto, la competencia es limitada. 

(303) Con respecto a las observaciones de terceros, la Comisión señala que Leipzig/Halle es utilizado por distintos 
transportistas aéreos internacionales, como Wirtschaftsallianz para el proyecto SALIS, Jade Cargo, Volga-Dnepr 
Group, Baring, etc. Además, Leipzig/Halle es el centro europeo de operaciones de DHL. Las medidas de infraes­
tructura notificadas suponen una ampliación para poder recibir aviones con un peso máximo de despegue mayor y 
sin restricciones. A este respecto, la Comisión señala que el aeropuerto tiene dos pistas de aterrizaje (norte y sur) de 
3 600 metros de longitud. 

(304) Sobre la base de cuanto antecede, la Comisión considera que la posible ventaja económica que FLH podría recibir 
gracias a las diferentes aportaciones de capital para financiar el desarrollo y la ampliación de proyectos de 
infraestructura en Leipzig/Halle refuerzan su posición frente a sus competidores en el mercado de proveedores 
de servicios aeroportuarios de la Unión, en particular por lo que respecta a la carga. 

(305) Por tanto, la Comisión considera que la financiación pública objeto de análisis falsea o amenaza falsear la 
competencia y afecta al comercio entre Estados miembros. 

6.3.5 Conclusión 

(306) A la luz de lo expuesto en los considerandos 278 a 305, la Comisión considera que la financiación pública 
concedida a FLH en forma de aportaciones de capital constituye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. 

6.4 LEGITIMIDAD DE LA AYUDA 

(307) De conformidad con el artículo 108, apartado 3, del Tratado, los Estados miembros están obligados a informar de 
todo proyecto dirigido a conceder o modificar ayudas y no podrán ejecutar las medidas proyectadas antes de que 
en dicho procedimiento de notificación haya recaído decisión definitiva. 

(308) Como las aportaciones de capital están sujetas a una decisión de la Comisión y aún no se habían puesto a 
disposición de FLH, la Comisión considera que Alemania ha respetado la prohibición del artículo 108, apartado 3, 
del Tratado ( 67 ). 

6.5 COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA 

6.5.1 Marco jurídico aplicable 

(309) Dado que las aportaciones de capital a FLH constituyen ayuda estatal, la Comisión tiene que examinar si la ayuda 
citada en el considerando 306 puede considerarse compatible con el mercado interior.
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( 66 ) Flughafenl Leipzig/Halle, apartado 93, y Decisión 2008/948/CE, considerando 8. 
( 67 ) Asunto T-109/01, Fleuren Compost/Comisión (Rec. 2004, p. II-127).



 

(310) El artículo 107, apartado 3, del Tratado incorpora determinadas excepciones a la norma general establecida en el 
artículo 107, apartado 1, del Tratado, de que la ayuda estatal no es compatible con el mercado interior. La ayuda 
en cuestión puede evaluarse sobre la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado, que establece que 
podrán considerarse compatibles con el mercado interior «las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de deter­
minadas actividades o de determinadas regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones de los 
intercambios en una medida contraria al interés común». 

(311) A este respecto, las Directrices de aviación de 2014 establecen un marco para evaluar si la ayuda a los aeropuertos 
puede ser declarada compatible con arreglo al artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado. 

(312) Con arreglo a las Directrices de aviación de 2014, la Comisión aplicará los principios establecidos en dichas 
Directrices a todas las medidas de ayuda a la inversión notificadas con respecto a las cuales deba adoptar una 
decisión a partir del 4 de abril de 2014, incluso cuando los proyectos se hubieran notificado con anterioridad a esa 
fecha ( 68 ). 

(313) La Comisión ya ha concluido en el considerando 308 que las aportaciones de capital directas y anuales no 
constituyen ayudas estatales ilegales concedidas antes del 4 de abril de 2014. 

(314) Sin embargo, en el presente caso la Comisión observa que Leipzig/Halle, con más de 800 000 toneladas de carga, 
es un aeropuerto especializado. Además, la Comisión observa que las medidas en cuestión se refieren a la estrategia 
de expansión del aeropuerto para entrar en el mercado del transporte de carga. 

(315) Según el punto 29 de las Directrices de aviación de 2014, la Comisión no cuenta todavía con suficiente experiencia 
en la evaluación de la compatibilidad de la ayuda a los aeropuertos especializados en el transporte de carga para 
resumir su práctica en forma de criterios específicos de compatibilidad. Por lo tanto, para estas categorías de 
empresas, la Comisión aplicará los principios comunes de compatibilidad establecidos en la sección 5 de las 
Directrices de aviación de 2014, evaluando cada caso por separado. 

6.5.2 Evaluación de la compatibilidad 

(316) Para evaluar si una medida de ayuda puede considerarse compatible con el mercado interior con arreglo al 
artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado, generalmente la Comisión analiza si el diseño de la medida de 
ayuda garantiza si la incidencia positiva en pos de un objetivo de interés común es superior a sus potenciales 
efectos negativos en el comercio y la competencia. 

(317) La Comunicación sobre la modernización de las ayudas estatales ( 69 ) pedía la identificación y definición de 
principios comunes aplicables a la evaluación de la compatibilidad de todas las medidas de ayuda llevadas a 
cabo por la Comisión. Una ayuda se considerará compatible con el mercado interior con arreglo al artículo 107, 
apartado 3, del Tratado, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) contribución a un objetivo bien definido de interés común: 

b) necesidad de intervención estatal; 

c) idoneidad de la medida de ayuda; 

d) efecto incentivador; 

e) proporcionalidad de la ayuda (ayuda limitada al mínimo necesario); 

f) evitar efectos negativos indebidos sobre la competencia y el comercio entre los Estados miembros; 

g) transparencia de la ayuda: los Estados miembros, la Comisión, los operadores económicos y el público deben 
tener fácil acceso a todos los actos relevantes y a la información pertinente sobre la ayuda otorgada, como se 
subraya en el apartado 8.2 de las Directrices de aviación de 2014. 

6.5.2.1 C o n t r i b u c i ó n a u n o b j e t i v o b i e n d e f i n i d o d e i n t e r é s c o m ú n 

(318) Una medida de ayuda estatal debe tener un objetivo de interés común de conformidad con el artículo 107, 
apartado 3, del Tratado. Habitualmente, se considera que la ayuda a la inversión en aeropuertos contribuye a la 
consecución de un objetivo de interés común si: i) aumenta la movilidad y la conectividad de las regiones al 
establecer puntos de acceso para los vuelos en el interior de la Unión; ii) combate la congestión del tráfico aéreo en 
los centros de operaciones más importantes de la Unión, o iii) facilita el desarrollo regional.
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( 68 ) Punto 173 de las Directrices de aviación de 2014. 
( 69 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 

Regiones sobre la modernización de las ayudas estatales en la UE, COM(2012) 209 final.



 

(319) Las aportaciones de capital objeto de la presente Decisión se destinan a financiar medidas de infraestructura en 
Leipzig/Halle, un aeropuerto especializado en la carga aérea. Tal como afirma Alemania, el sector de la carga aérea, 
especialmente el transporte urgente, presenta unas tasas de crecimiento elevadas. Alemania añade que los tres 
grandes centros de operaciones de carga aérea de Alemania (Frankfurt/Main, Munich y Colonia/Bonn), sufren 
restricciones de vuelos nocturnos. A este respecto, las autoridades alemanas afirman que, de conformidad con 
la sentencia del Tribunal Administrativo Federal de Alemania de 4 de abril de 2012, el aeropuerto de Frankfurt/ 
Main no podrá realizar vuelos nocturnos. En consecuencia, Alemania declara que FLH contribuye a solucionar un 
grave problema de saturación de capacidad de transporte de carga aérea en Alemania. 

(320) Alemania añade que el proyecto forma parte de la estrategia de desarrollo del aeropuerto incluida en el plan 
general de la Red Transeuropea de Transportes (Horizonte 2020) de 2004 como un componente de la red 
comunitaria. Leipzig/Halle está situado en la región de Alemania central (cerca de 5 grandes ejes de transporte 
transeuropeo y corredores paneuropeos) entre los ejes norte-sur de Europa (autopista federal A 9) y oeste-este de 
Europa (autopista federal A 14), con acceso a la red ferroviaria y vial. 

(321) Además, según Alemania, debido a su localización en el centro de Europa y su mercado de cerca de 7 millones de 
personas en un radio de 100 km del aeropuerto y su proximidad a la infraestructura de carreteras y ferrocarriles, el 
aeropuerto goza de un gran potencial de crecimiento. Como se indica en el considerando 319, el sector de la carga 
aérea muestra unas tasas de crecimiento considerables (tasa media de crecimiento del transporte internacional de 
pasajeros entre 2007 y 2011 de aproximadamente el 5,0 % y del 4,3 % en carga) ( 70 ). No obstante, la capacidad 
actual del aeropuerto se encuentra limitada por las restricciones de los vuelos nocturnos (véase el considerando 
319). 

(322) Como se menciona en el considerando 319, se espera que el aeropuerto experimente un aumento gradual aunque 
significativo del tráfico de carga. Por lo que se refiere a los volúmenes de carga, Alemania indica que, en 
comparación con otros aeropuertos, Leipzig/Halle registra tasas de crecimiento constante (101 364 toneladas de 
carga en 2007, 442 453 en 2008, 524 084 en 2009 y 663 059 en 2010). Para remachar su afirmación, Alemania 
indica que el volumen de carga aumentó un 18,5 % en 2009 y un 26,5 % en 2010. Según Alemania, se espera un 
nuevo aumento del volumen de carga y a este respecto, afirma que en 2020 se espera gestionar aproximadamente 
unas 820 000 toneladas ( 71 ). Sin embargo, Alemania afirma que esta previsión ya se cumplirá en 2015 ( 72 ). En el 
futuro también se espera un aumento en las operaciones de carga aérea, especialmente como consecuencia de 
nuevas restricciones de vuelos nocturnos en otros aeropuertos alemanes (Frankfurt/Main y otros). 

(323) La Comisión observa que la ejecución del proyecto tendrá una incidencia positiva en toda la región e influirá 
positivamente en su desarrollo económico y social. Alemania alega que actualmente 133 empresas están presentes 
en el aeropuerto, que en 2010 empleaba a 5 106 personas (un aumento del 14,4 % en comparación con 2009). 
Añade que el proyecto de inversión permitirá, en particular, mejorar el acceso a la región y aumentará su atractivo 
para los inversores y visitantes. La Comisión observa que esto también fue confirmado por las observaciones de 
terceras partes (véase el apartado 4). Por otra parte, ello debería tener un impacto positivo en el empleo, teniendo 
en cuenta que el paro es bastante más elevado en la región de Leipzig/Halle (la tasa de desempleo en la región de 
Sajonia es del 10,3 %, en Sajonia-Anhalt del 11,2 %) que la media nacional (6,9 %). 

(324) Así pues, la Comisión concluye que la construcción y explotación de la infraestructura responde a un objetivo bien 
definido de interés común, como el desarrollo de un aeropuerto con un gran componente de carga aérea, en 
consonancia con la política de la Unión en este ámbito, teniendo debidamente en cuenta los aspectos regionales y 
que el criterio de compatibilidad se cumple en el presente caso. 

6.5.2.2 N e c e s i d a d d e i n t e r v e n c i ó n e s t a t a l 

(325) Una medida de ayuda estatal debe estar destinada a una situación en la que produzca una mejora importante que el 
mercado no pueda conseguir por sí solo, por ejemplo solucionar una deficiencia del mercado o dar respuesta a un 
problema de equidad o cohesión.
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( 70 ) IATA, previsiones de pasajeros y carga de 2007 a 2011, octubre de 2007. 
( 71 ) Sobre la base de estimaciones anteriores a 2011. 
( 72 ) Sobre la base de las estimaciones de 2011.



 

(326) Alemania alega que el aeropuerto de Leipzig/Halle sufre un déficit histórico de inversiones. Opina que la finan­
ciación se limita al mínimo necesario y legalmente previsto, tanto en términos de importe como de intensidad de 
la ayuda. Además, considera que las medidas se refieren a inversiones en infraestructuras a largo plazo que abordan 
las necesidades del aeropuerto en vista del futuro aumento del transporte de carga y pasajeros y que las medidas no 
son desproporcionadas ni desmedidamente costosas. Alemania afirma que los costes se han reducido hasta un nivel 
mínimo gracias a una planificación previa y a unas estimaciones de costes exhaustivas. En opinión de Alemania, 
una nueva reducción de la financiación estatal no es posible ya que infraestructuras de esta magnitud no pueden 
ser financiadas por los operadores aeroportuarios con sus propios recursos. 

(327) Alemania ha expuesto el argumento de que los ingresos de los servicios no cubren los costes de construcción de la 
infraestructura y justifica esta alegación basándose en un déficit de financiación y una evaluación de contraste. 

(328) La Comisión concluye que la ayuda aportará una mejora importante al proyecto de inversión que el propio 
mercado no haría y que existe necesidad de intervención estatal. 

6.5.2.3 I d o n e i d a d d e l a m e d i d a d e a y u d a 

(329) La medida de ayuda propuesta debe ser un instrumento político adecuado para dar respuesta al objetivo de interés 
común. 

(330) Como se explica en el apartado 6.5.2.2, Alemania ha demostrado que la financiación del proyecto a través de 
aportaciones de capital es un instrumento adecuado para mejorar el estado de las infraestructuras del aeropuerto de 
Leipzig/Halle. Ninguna otra forma de ayuda menos falseadora garantizaría la financiación de las obras de infraes­
tructura necesarias. 

(331) La Comisión concluye que la medida de ayuda en cuestión es un instrumento político apropiado. 

6.5.2.4 E f e c t o i n c e n t i v a d o r 

(332) La ayuda debe cambiar el comportamiento de las empresas afectadas de tal forma que emprendan actividades 
adicionales que no desarrollarían sin la ayuda o que realizarían de forma limitada, diferente o en otro lugar. 

(333) En primer lugar, las obras de una inversión individual solo pueden comenzar después de haberse presentado la 
correspondiente solicitud a la autoridad responsable de la concesión. Si las obras comienzan antes de que se 
presente la solicitud, toda ayuda otorgada en relación con esa inversión individual no se considerará compatible 
con el mercado interior. 

(334) Alemania alega que las obras no se han iniciado antes de presentar la solicitud de ayuda a la autoridad responsable 
de la concesión. Por tanto, la Comisión puede concluir que se cumple este criterio. 

(335) En segundo lugar, un proyecto de inversión en un aeropuerto puede ser económicamente atractivo por sí mismo. 
Por ello, hay que comprobar si la inversión no se habría realizado o no se habría realizado en igual medida sin 
ayuda estatal. Si esto se confirma, la Comisión considerará que la medida de ayuda tiene un efecto incentivador. 

(336) El efecto incentivador se determina mediante un análisis comparativo de los niveles de actividad que se registrarían 
con y sin ayuda. 

(337) Si no se conoce una hipótesis de contraste específica, el efecto incentivador puede suponerse cuando exista un 
déficit de financiación de los costes de capital, es decir, cuando, sobre la base de un plan de negocio previo, pueda 
demostrarse que existe una diferencia entre los flujos de caja positivos y negativos (incluidos los costes de inversión 
en activos fijos) a lo largo de la duración de la inversión en términos de valor actualizado neto ( 73 ). 

(338) En el presente caso, Alemania presentó un cálculo del déficit de financiación que cita un déficit de, al menos, 
142,1 millones EUR (véanse los cuadros 5 y 6). Por otra parte, una hipótesis de contraste muestra que si las 
inversiones en infraestructuras fuesen totalmente financiadas a través de préstamos, el aeropuerto no podría aportar 
la financiación necesaria. 

(339) Por tanto, la Comisión puede concluir que la ayuda a la inversión tiene un efecto incentivador.
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( 73 ) Ello no excluye prever que los beneficios futuros puedan compensar las pérdidas iniciales.



 

6.5.2.5 P r o p o r c i o n a l i d a d d e l a a y u d a ( a y u d a l i m i t a d a a l m í n i m o n e c e s a r i o ) 

(340) El importe de la ayuda debe limitarse al mínimo necesario para inducir la inversión adicional o actividad en la zona 
de que se trate. 

(341) Para que sea proporcional, la ayuda a la inversión a los aeropuertos debe limitarse a los costes extraordinarios 
(netos de ingresos extraordinarios) resultantes de aplicar el proyecto o actividad alternativos en lugar del proyecto o 
actividad que el beneficiario habría ejecutado en la hipótesis de contraste, es decir, si no hubiera recibido la ayuda. 
Si no se conoce una hipótesis de contraste específica, para ser proporcionada, la cuantía de la ayuda no debe 
superar el déficit de financiación del proyecto de inversión (denominado «déficit de financiación del coste de 
capital»), que se determina sobre la base de un plan de negocio previo, como el valor actual neto de la diferencia 
entre los flujos de caja positivos y negativos (incluidos los costes de inversión) durante la duración de la inversión. 
En el caso de las ayudas a la inversión, el plan de negocio deberá cubrir el período de utilización económica del 
activo. 

(342) En cualquier caso, la intensidad de ayuda no debe superar el déficit de financiación real del proyecto de inversión. 

(343) Como se ha señalado en los apartados 6.5.2.2 y 6.5.2.3, Alemania presentó un cálculo complementario del déficit 
de financiación para el proyecto notificado por importe de 142,1 millones EUR que justifica una intensidad de 
ayuda del 75 % (véase el cuadro 6) siempre que las aportaciones de capital se inyectasen simultáneamente con las 
inversiones realizadas. Sin embargo, como las aportaciones de capital solo se aplicarán después de la aprobación de 
la Comisión en 2014, el déficit de financiación detectado por Alemania suma 166,9 millones EUR, lo que supone 
una intensidad de ayuda del 88,1 % (véase el cuadro 5). 

(344) A falta de un límite para las intensidades máximas de ayuda permitidas en los aeropuertos de carga, la intensidad 
de ayuda se limita al déficit de financiación del proyecto de inversión. Por tanto, la Comisión puede concluir que el 
importe de la ayuda es proporcional y se circunscribe al mínimo. 

6.5.2.6 E v i t a c i ó n d e e f e c t o s n e g a t i v o s i n d e b i d o s s o b r e l a c o m p e t e n c i a y e l c o m e r ­
c i o e n t r e E s t a d o s m i e m b r o s 

(345) Los efectos negativos de la ayuda deben ser suficientemente limitados, de manera que el balance general de la 
medida sea positivo. 

(346) Con el fin de limitar cualquier posible falseamiento, el aeropuerto, incluida cualquier inversión a la que se otorgue 
ayuda, deberá estar abierto a todos los usuarios potenciales y no destinado a un usuario específico. En caso de que 
exista una limitación física de capacidad, esta se distribuirá con arreglo a criterios pertinentes, objetivos, trans­
parentes y no discriminatorios. 

(347) Alemania alega que el balance general de los efectos de las medidas sobre la competencia y el comercio entre 
Estados miembros es positivo. A este respecto, Alemania ha confirmado que todos los usuarios potenciales 
(compañías aéreas y compañías aéreas de carga) tendrán acceso a la nueva infraestructura en condiciones de 
igualdad y no discriminación. 

(348) En segundo lugar, Alemania alega que las medidas en materia de infraestructuras en cuestión no suponen una 
ampliación. Por lo que se refiere a cualquier posible efecto sobre los competidores del aeropuerto, Alemania declara 
que en las proximidades de Leipzig/Halle no hay ningún aeropuerto especializado en el transporte de carga aérea. 
Además, por lo que respecta a Altenburg-Nobitz, Berlín Brandemburgo, Dresde, Erfurt, Hof, Magdeburg, Magde­
burg-Cochstedt y Praga, Alemania declara que, para algunos de estos aeropuertos, las distancias geográficas son 
demasiado grandes, los aeropuertos están ubicados en diferentes regiones económicas, las zonas de influencia son 
muy diferentes o son de tamaño muy pequeño. 

(349) En cuanto a los otros aeropuertos alemanes, Alemania declara que la competencia de Leipzig/Halle es limitada, 
puesto que los grandes centros de operaciones de carga aérea de Alemania (Frankfurt/Main, Munich y Colonia/ 
Bonn) que compiten con el de Leipzig/Halle, tiene problemas de capacidad o restricciones a los vuelos nocturnos. 

(350) Según Alemania, tampoco existía solapamiento competitivo con los demás aeropuertos de carga europeos, prin­
cipalmente Vatry y Bruselas. Con respecto a Vatry, Alemania señala que es muy pequeño y que, en 2010, el 
volumen de carga aérea de Leipzig/Halle fue más de 80 veces superior al de Vatry. En relación con Bruselas, en 
opinión de Alemania, mientras que durante los últimos años Leipzig/Halle experimentó un incremento del 
volumen de carga, Bruselas registró un descenso. Además, según Alemania, Bruselas sufre importantes restricciones 
de los vuelos nocturnos y, por tanto, la competencia es limitada.
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(351) En consecuencia, la Comisión concluye que los efectos negativos de las ayudas son suficientemente limitados y que 
se cumple el criterio de compatibilidad. 

6.5.2.7 T r a n s p a r e n c i a d e l a a y u d a 

(352) Se recuerdan a Alemania las obligaciones de transparencia relativas a la publicación de información sobre la ayuda 
otorgada, como se subraya en el apartado 8.2 de las Directrices de aviación de 2014. 

6.5.3 Conclusión 

(353) Por consiguiente, la Comisión considera que en este caso se cumplen todas las condiciones comunes de compa­
tibilidad de conformidad con el artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado. 

(354) En vista de la evaluación efectuada, la Comisión concluye que la medida es compatible con el mercado interior 
sobre la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado, en la medida en que se limita a la financiación del 
déficit de financiación del proyecto de inversión. 

7 CONCLUSIÓN 

(355) A la luz de la constatación expuesta en el apartado 6.1.1, FLH es una empresa en el sentido del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. En función de la evaluación del apartado 6.1.2, la Comisión considera que la financiación 
de la medidas M5 (nuevo parque de bomberos), M9 (equipo contra incendios) y M8 (helipuerto) puede considerarse 
comprendida en el ámbito de las competencias públicas. De conformidad con la evaluación del apartado 6.1.2, la 
financiación de todas las demás medidas no puede eximirse de la obligación de examen con arreglo a las normas 
sobre ayudas estatales de la Unión. 

(356) Con arreglo a las consideraciones expuestas en el apartado 6.2.1, la Comisión considera que los préstamos de 
accionistas a FLH se concedieron en condiciones de mercado y, por tanto, no constituyen ayudas estatales en el 
sentido del artículo 107, apartado 1, del Tratado. 

(357) A la luz de las consideraciones expuestas en el apartado 6.3, la Comisión considera que la financiación pública 
concedida a FLH en forma de aportaciones de capital constituye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. Como las aportaciones de capital están sujetas a una decisión de la Comisión, y no fueron 
puestas a disposición de FLH, la Comisión considera que Alemania ha respetado la prohibición del artículo 108, 
apartado 3, del Tratado. 

(358) De conformidad con la evaluación expuesta en el apartado 6.5, la Comisión considera que en el presente caso 
concurre el conjunto de condiciones comunes para la compatibilidad de conformidad con el artículo 107, apartado 
3, letra c), del Tratado concurren en el presente caso. Por tanto, la Comisión concluye que estas medidas son 
compatibles con el mercado interior sobre la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado, en la medida 
en que se limita a financiar el déficit de financiación del proyecto de inversión. 

(359) La Comisión toma nota de que, el 17 de junio de 2014, Alemania informó a la Comisión de que aceptaba 
excepcionalmente que la presente Decisión se adopte en lengua inglesa. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Los préstamos de accionistas concedidos a Flughafen Leipzig/Halle GmbH no constituyen ayuda estatal en el sentido del 
artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Artículo 2 

1. En la medida en que las aportaciones de capital a Flughafen Leipzig/Halle GmbH cubran costes del ámbito de las 
competencias públicas que pueden ser reembolsadas al gestor aeroportuario de conformidad con el artículo 8(3) de la 
LuftSiG, así como los costes del helipuerto, no constituyen ayuda estatal en el sentido del artículo 107, apartado 1, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

2. En la medida en que las aportaciones de capital a Flughafen Leipzig/Halle GmbH se limiten al déficit de financiación 
del proyecto de inversión y no cubran costes relativos a las competencias públicas contempladas en el apartado 1, 
constituyen ayuda estatal compatible con el mercado interior con arreglo al artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.
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3. En la medida en que el importe de las aportaciones de capital supere los importes declarados compatibles con el 
mercado interior en los apartados 1 y 2, constituye ayuda estatal incompatible con el mercado interior con arreglo al 
artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal de Alemania. 

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2014. 

Por la Comisión 

Joaquín ALMUNIA 
Vicepresidente
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